
2021

Tesis presentada con el fin de cumplimentar con los requisitos finales 
para la obtención del título  Licenciatura de Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Buenos Aires en Historia.

Las mujeres desde la 
perspectiva de Caras y Caretas: 

Una mirada sobre el sufragismo.

Marini, Marcia

Rodríguez Otero, Mariano. Martin, Ana Laura



LAS MUJERES DESDE LA PERSPECTIVA DE CARAS Y CARETAS. 

UNA MIRADA SOBRE EL SUFRAGISMO. 

 

 

 

 

 

Profesora Marcia Marini 

 

 

 

Tesis para optar al grado de Licenciada en Historia 

 

Director: Dr. Mariano Rodríguez Otero 

Co-directora: Dra. Ana Laura Martin 

 

 

 

 

 

 

 

Universidad de Buenos Aires 

Facultad de Filosofía y Letras 

Departamento de Historia 

Febrero de 2021 

 

  



2 
 

ÍNDICE 

 

Introducción………………………………………………………………………………...4 

 

Capítulo 1: Un recorrido por los estudios sobre el sufragismo…………………….……6 

Parte 1………………………………………………………………………………………6 

1. Abordaje historiográfico del sufragismo británico……………………………………6 

2. El sufragismo británico……………………………………………………………..…16 

-Orígenes y antecedentes……………………………………………………………………….….16 

-Las organizaciones sufragistas más importantes y la difusión del sufragismo 

británico……………………………………………………………………………….......25 

-El sufragismo y la Primera Guerra Mundial……………………………………………..30 

-La aprobación del voto femenino…………………………………………………….….33 

Parte 2……………………………………………………………………………………..35 

3. Abordaje historiográfico del sufragismo en 

Argentina…………………………...…35  

4. El sufragismo en Argentina…………………………………………………………...40 

-Orígenes y antecedentes: los reclamos sobre el voto femenino……………………...…...41 

-Principales exponentes del sufragismo en el país………………………………………..44 

-Conclusiones…………………………………………………………………………...…53 

 

Capítulo 2: La revista Caras y Caretas…………………………………………………55 

1. Introducción……………………………………………………………………………55 

2. Antecedentes  y orígenes de Caras y Caretas………………………………………...55 

 

Capítulo 3: el sufragismo en Caras y Caretas……………………………………..........61 

1. Las mujeres en Caras y Caretas……………………………………………………....61 

-La mirada tradicional sobre las mujeres ………………………………………………..62 

-La nueva mujer: replanteos sobre el rol de las mujeres………………………………….70 

2. El sufragismo en Caras y Caretas…………………………………………………….74 

-El Consejo Nacional de Mujeres……………………………………………………….....75 



3 
 

-La ley Sáenz Peña de 1912………………………………………………………………..79 

- Los sufragismos en el mundo. El sufragismo británico y el argentino.…………………..88 

- Ensayos de sufragismo en Argentina……………………………………………………106 

 

 

Capítulo 4: Conclusiones………………………………………………………..............113 

 

 

Bibliografía……………………………………………………………………………....118 

 

 

 

  



4 
 

Introducción 

 

En las últimas décadas se ha renovado el interés acerca de la historia de las mujeres 

y que ha sido plasmado en documentales, películas y corpus bibliográfico. En particular se 

ha estudiado a la primera ola del feminismo, que perseguía, entre otros objetivos, la 

obtención del voto femenino.  

En el presente trabajo nos proponemos analizar el modo en el que el fenómeno del 

sufragismo argentino e inglés desde finales del siglo XIX hasta 1920, fue representado en 

la revista Caras y Caretas. Si bien en 1920 no puede afirmarse que las demandas por el 

sufragio igualitario culminen en Argentina, en este trabajo decidimos analizar el período 

anterior durante el cual se gestaron los primeros planteos sufragistas. De esta manera, el 

objetivo es mostrar cómo a medida que las sufragistas fueron ganando cada vez más 

relevancia y visibilidad social y política, sus actividades comenzaron a ser más 

frecuentemente retratadas por la prensa, y en el caso de este trabajo, por la mencionada 

revista. En efecto, esta publicación hizo un abordaje de algunos temas que involucraban a 

las mujeres, como por ejemplo el sufragismo, el trabajo femenino, el rol privado de la 

mujer y su acceso a la educación, y hacia 1914 la participación femenina en la guerra. De 

todos estos temas, centramos nuestro análisis en el abordaje que hizo la revista sobre el 

sufragismo argentino, pero también el sufragismo inglés. Si bien Caras y Caretas no era 

una revista especializada en la divulgación de temas femeninos, de forma progresiva a 

medida que se avanza en el siglo XX, sus páginas dieron cada vez más lugar a temas varios 

relacionados con la condición de las mujeres.  

En nuestro trabajo también incluimos las ambigüedades inherentes a la revista y el 

modo en que las mismas quedaron reflejadas en la postura que la revista adoptó en relación 

con las mujeres y su lucha por mayores derechos e igualdad. Sostenemos que en cierta 

forma, dichas posturas contrapuestas reflejan el panorama de época sobre las mujeres, a 

medio camino entre seguir defendiendo una postura tradicional y aceptar los cambios que 

ellas fueron viviendo en la transición al siglo XX. 

Este trabajo no pretende ser un estudio que abarque por completo la historia del 

sufragismo, sino que persigue ahondar en el modo en que dicho tema fue abordado por un 
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semanario tan popular como Caras y Caretas, y de esta manera contribuir a profundizar en 

el estudio de este semanario pero desde una perspectiva diferente. 

 

Con el propósito de abordar el tema propuesto, en el primer capítulo realizaremos 

una aproximación historiográfica e histórica al sufragismo, se analizará en primer lugar el 

movimiento sufragista inglés y, en segundo lugar el  caso argentino con el objetivo de 

retomar los aportes bibliográficos de distintos autores que nos permitirán realizar el 

abordaje del tema elegido. Uno de los objetivos es poner en evidencia de qué manera el 

movimiento inglés influyó o no sobre el argentino  y en qué se diferenciaron. 

En el segundo capítulo se presenta el análisis realizado sobre la fuente elegida, que 

es la revista Caras y Caretas. En el tercer capítulo se trata modo en que dicha publicación 

comenzó a incluir en sus páginas notas sobre las mujeres y los cambios que estaban 

viviendo respecto de su modo de vida y su rol en la sociedad. Entender estos cambios es 

fundamental para abordar el tema central que es  el modo en que la revista abordó el tema 

del sufragismo. Para ello se revisaron todos los números de la revista publicados entre 1898 

y 1920.  

En el cuarto y último capítulo se presentan las conclusiones generales del trabajo. 
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Capítulo 1: Un recorrido por los estudios sobre el sufragismo. 

 

 

 

 A continuación, en la primera parte del capítulo se analizará la historiografía y la 

historia del sufragismo inglés, dado que fue uno de los más importantes y que sirvió de 

estímulo a otros movimientos similares en diversos países.  En la segunda parte del 

capítulo, se abordarán la historiografía y la historia  del sufragismo en Argentina. 

 

 

Parte 1 

1. Abordaje historiográfico del sufragismo británico 

A lo largo del tiempo se han sucedido distintas corrientes ideológicas e 

historiográficas que abordaron el tema del sufragismo en diferentes épocas y contextos. En  

primer lugar comenzaremos planteando un contexto más amplio, el del desarrollo del 

feminismo para luego sí avanzar sobre el sufragismo. 

 En primer lugar, resulta importante retrotraerse al siglo XVII y comenzar con el 

análisis de las teorías contractualistas, las cuales son fundamentales para comprender la 

concepción de la separación entre las esferas públicas y privadas según un criterio sexual y 

tradicionalmente aceptada en la sociedad occidental. En general, en la época existía la 

noción socialmente aceptada de que existían ciertas condiciones naturales / biológicas 

propias del hombre y otras propias de la mujer, determinaban a qué esfera de acción 

pertenecía cada uno y qué podía esperarse de ellos.   Sin embargo, esta concepción fue 

puesta en discusión por Carole Pateman
1
 politóloga inglesa quien a finales de los años ’80 

se decidió a estudiar la construcción del Estado occidental y propuso reinterpretar dicha 

historia pero desde una perspectiva feminista
2
. 

En efecto, la teoría contractual explica de forma teórica la fundación de una nueva 

sociedad civil basándose en un contrato en el cual se estipula la existencia de un Estado, su 

                                                             
1 Pateman, C. (1995) El contrato sexual. España: Anthropos Editorial del Hombre. 
2
 Valobra, A. (2015) El Estado y las mujeres, concepciones en clave feminista. Estudios Sociales del Estado. 

Vol. 1, nº2. En Memoria Académica. Disponible en: 

http://www.memoria.fahce.unlp.edu.ar/art_revistas/pr.7381/pr.7381.pdf 
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autoridad y su vinculación con la sociedad. Por consiguiente, las relaciones entre personas 

surgen y se estructuran a partir de ese contrato originario. Dicho contrato es realizado entre 

hombres, dado que según los teóricos contractualistas son los hombres quienes poseen 

condiciones y facultades biológicas específicas a raíz de las cuales pueden ser considerados 

como ciudadanos y en consecuencia, formular un pacto de sujeción civil. 

 En los planteos de los autores contractualistas, el contrato social excluye a las 

mujeres de su condición de individuos, pero sin embargo, ellas quedan sujetas y 

condicionadas a la esfera privada según los términos de dicho pacto. Resulta paradójico el 

hecho de que si bien el contrato delimita las esferas públicas y privadas, ambas son 

interdependientes y están así mismo condicionadas por el mandato masculino; cuyo ámbito 

predominante es el público, pero también controla el privado. De esta manera, la mujer 

queda subordinada al hombre, cual si fuera su propiedad. En esencia, el contrato originario, 

es esencialmente un pacto social-sexual ya que “establece el derecho político de los varones 

sobre las mujeres y también [...] establece un orden de acceso de los varones al cuerpo de 

las mujeres”
3
. 

Un segundo hito en el desarrollo de los planteos feministas, se ubica en el siglo 

XVIII en el contexto de la Ilustración. En efecto, en ese momento, se debatió respecto del 

rol del hombre y la mujer, sus relaciones, el ejercicio del poder, así como también el lugar 

de la mujer y sus derechos, como por ejemplo a la educación
4
; derecho este último, que en 

la mayoría de los casos era limitado. Sin embargo, aquellas obras en las que se 

cuestionaban las desigualdades, a las que estaban sujetas las mujeres (algunas también 

escritas por mujeres), eran dejadas de lado. En ese marco surgió un feminismo ilustrado 

(haciendo referencia a los estudios feministas ilustrados)
5
 que afirmaba que las diferencias 

entre hombres y mujeres se debían a los diferentes modos de ejercer el poder dentro de la 

sociedad. El feminismo ilustrado defendía la igualdad de derechos entre hombres y 

mujeres, además “no se limitó a exigir iguales derechos desde una concepción abstracta del 

                                                             
3
 Pateman, C., ob. cit., p. 11. 

4 Phillips, M. (2003) The ascent of woman. A history of the suffragette movement and the ideas behind it. 

Great Britain: Abacus. 
5 Seoane Pinilla, J. (comp.) (1993) La ilustración olvidada. La polémica de los sexos en el siglo XVIII. Ed. de 

Alicia Puleo. Presentación de Celia Amorós. España: Anthropos, editorial del hombre. 
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individuo, sino que fijó su atención en la realidad cotidiana de la dominación, denunciando 

sus infinitas manifestaciones”
6
. 

El feminismo ilustrado rechazó por indecente lo que en la época se definía como 

una doble moral que avalaba ciertas conductas en los hombres (generalmente relacionadas 

con prácticas sexuales liberales y la promiscuidad, ambas socialmente aceptadas), pero 

condenaba esas mismas prácticas en las mujeres. 

De todos modos, y pese a la búsqueda de la racionalidad pregonada por la 

Ilustración, dentro de dicho movimiento se mantuvo una marcada ambigüedad respecto de 

las mujeres. Esta ambigüedad deriva de la aplicación de justificaciones que servían para 

mantener la desigualdad entre hombres y mujeres. 

Otro momento destacado en la historia del feminismo se ubica en el contexto de la 

Revolución Francesa, ya que dicho proceso revolucionó las muchas convenciones sociales 

y códigos morales de la época. Fue Mary Wollstonecraft
7
 una figura que se destacó en el 

marco del feminismo ilustrado y cuyos escritos constituyen un hito en la historia del 

feminismo. En 1790 Wollstonecraft publicó una obra llamada “Vindicación de los derechos 

del hombre” y en 1792 publicó “Vindicación de los derechos de la mujer”, donde defendía 

el derecho a la emancipación de la mujer. Esta publicación, así como la “Declaración de los 

Derechos de la Mujer y de la Ciudadana” (publicada en Francia por Olympe de Gouges
8
 en 

1791), se convirtieron en obras muy populares y contribuyeron a despertar fuertes críticas, 

incluso entre los mismos revolucionarios. En esta última obra, de Gouges retoma las bases 

del derecho natural para defender la igualdad natural de las personas. “La situación de 

subordinación y discriminación que viven las mujeres es, para la autora, un estado de 

degeneración respecto a la armonía inicial de los sexos”
9
. En efecto, la autora reivindica la 

igualdad  en el estadio previo a la existencia del Estado, el ficticio Estado de naturaleza
10

. 

En el texto de Wollstonecraft, “Vindicación de los derechos de la mujer”, la autora 

argumentaba que la posibilidad de perfeccionar la humanidad dependía de la virtud humana 

                                                             
6 Seoane Pinilla, J., ob. cit., pp. 12-13. 
7 Mary Wollstonecraft (1759-1797): escritora inglesa y defensora de la igualdad social de las mujeres. 
8 Olympe de Gouges (1748- 1793): escritora francesa que cuestionó el rol que poseían las mujeres, 

reclamando por igualdad para con los hombres. 
9 Seoane Pinilla, J., ob. cit., p. 25. 
10 Valobra, A. (2015) El Estado y las mujeres, concepciones en clave feminista. Estudios Sociales del Estado. 

Vol. 1, nº2. En Memoria Académica. Disponible en: 

http://www.memoria.fahce.unlp.edu.ar/art_revistas/pr.7381/pr.7381.pdf 
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y esta, a su vez, dependía de la razón y el conocimiento. Según Wollstonecraft, la mujer 

debía tener el derecho de desarrollar ambas facultades tanto como los hombres. De esta 

manera, la autora sostenía que las desigualdades entre hombres y mujeres no tenían una 

base biológica o natural sino que se sustentaban en la noción de género, concepto que ella 

afirma es una mera construcción social que servía para fundamentar la opresión hacia las 

mujeres
11

.  

De todos modos, Phillips
12

 sostiene que el proceso contrarrevolucionario atentó 

contra la popularidad de estos primeros planteos y obras que reclamaban mejoras para las 

mujeres. En este sentido, fue -por ejemplo- en el contexto del proceso mismo de la 

Ilustración donde se construyó un concepto de ciudadanía con una impronta de género, 

como algo exclusivo de los hombres
13

. Este concepto será retomado en el marco de la 

Revolución Francesa, donde se reivindicará como universales los derechos de igualdad y 

libertad de la Ilustración, aunque se mantiene una marcada ambigüedad dado que no se 

consideró que los mismos pudieran extenderse a las mujeres
14

.  

En efecto, durante la Revolución Francesa a las mujeres no se les concedieron los 

mismos derechos que a los hombres ni se las consideró parte de la ciudadanía política, 

aunque paradójicamente las mujeres sí fueron parte de la Revolución. Como sostiene 

Landes
15

, por un lado las mujeres buscaron participar del proceso revolucionario y de la 

esfera pública a través de, por ejemplo, sociedades de mujeres, aunque en el transcurso del 

proceso revolucionario terminaron por ser declaradas ilegales. Pero por otro lado, la mujer 

fue involucrada en la revolución a través de la iconografía de la misma, ya sea, como 

“alegoría de la nación (República, Libertad, La Patria) y sus valores más elevados (libertad, 

igualdad, naturaleza, verdad)”
16

, así como también quedaron representadas en caricaturas. 

Según la autora, la representación femenina durante la revolución se usó con fines 

                                                             
11

 Amorós, C. y  Cobo, R. (2005) Feminismo e Ilustración. En Amorós, C. y de Miguel, A. (Eds.) Teoría 

feminista: de la Ilustración a la globalización. De la Ilustración al segundo sexo. Tomo 1. Madrid: Minerva 

Ediciones. 
12 Phillips, M., ob. cit. 
13 Nash, M. (2002) Las mujeres en el mundo contemporáneo. En Aula-Historia Social, nº 9, pp. 14-35. 

Publicada por Fundación Instituto de Historia Social. 
14

 Rowbotham, S. (1974) Women Resistance and Revolution. A History of Women and Revolution in the 

Modern World. New York: Vintage Books a division of Random House. 
15 Landes, J. (2001) Visualizing the Nation. Gender, Representation, and Revolution in Eighteenth Century 

France. USA: Cornell University Press. 
16 Landes, Ob. Cit., pp. 5-6. 



10 
 

contradictorios, positivos o negativos, y  por diferentes partidos políticos, pero excluían a 

las mujeres de la participación de la revolución en sí. De la participación de las mujeres en 

la revolución, quedaron las obras de de Gouges, como uno de sus principales legados en lo 

que concierne a los reclamos por la igualdad femenina. En conclusión, la igualdad 

proclamada por la Revolución no era tal, sino que en la práctica involucraba solo a los 

hombres, lo cual demostraba el límite en el real alcance de la extensión de los derechos y 

principios defendidos por los revolucionarios.  

Es así como, tanto la Ilustración como la Revolución Francesa representaron 

pequeños avances y grandes retrasos respecto de la igualdad femenina. En lo que respecta a 

la Ilustración, la misma sirvió de marco para el desarrollo de debates y obras que pusieron 

en entredicho los prejuicios cultural y socialmente aceptados sobre las mujeres. Pero, por 

otro lado, la Ilustración se contradijo a sí misma al no extender los principios de 

racionalismo e igualdad a todas las personas sin distinción de género. 

Por otra parte, las mujeres también tuvieron una importante participación en la 

Revolución Francesa, siendo las obras de de Gouges, uno de sus principales legados en lo 

que concierne a los reclamos por la igualdad femenina.  

Finalmente, y además de los planteos antes mencionados sobre la Revolución 

Francesa es necesario tener en cuenta que desde comienzos del siglo XIX se produjeron 

importantes cambios respecto de los debates sobre el rol de las mujeres. Tal es así que, 

según Phillips
17

, ciertos principios fundamentales comúnmente aceptados sobre el rol de la 

mujer en la sociedad, serían puestos en entredicho. Algunos de los principios que 

empezaron a cuestionarse fueron, por ejemplo, las “desigualdades en el matrimonio y la 

familia; cuestionando el rol que la maternidad jugaba en la vida de las mujeres [...] y 

desafiando la noción misma de masculinidad a la que se había puesto en oposición la 

concepción doméstica de la feminidad”
18

. 

En conclusión, hacia el siglo XIX, algunas mujeres, principalmente de clases 

medias y altas, se involucraban cada vez más activamente en la vida pública, ya sea a través 

de la educación, de la participación de organizaciones altruistas, al presidir tertulias o 

salones, entre otras actividades. 

                                                             
17 Phillips, M., ob. cit. 
18 Phillips, M., ob. cit., p. 16. 

https://www.collinsdictionary.com/es/diccionario/espanol-ingles/a_1
https://www.collinsdictionary.com/es/diccionario/espanol-ingles/a_1
https://www.collinsdictionary.com/es/diccionario/espanol-ingles/la
https://www.collinsdictionary.com/es/diccionario/espanol-ingles/la
https://www.collinsdictionary.com/es/diccionario/espanol-ingles/que
https://www.collinsdictionary.com/es/diccionario/espanol-ingles/que
https://www.collinsdictionary.com/es/diccionario/espanol-ingles/se
https://www.collinsdictionary.com/es/diccionario/espanol-ingles/se
https://www.collinsdictionary.com/es/diccionario/espanol-ingles/haber
https://www.collinsdictionary.com/es/diccionario/espanol-ingles/haber
https://www.collinsdictionary.com/es/diccionario/espanol-ingles/puesto
https://www.collinsdictionary.com/es/diccionario/espanol-ingles/puesto
https://www.collinsdictionary.com/es/diccionario/espanol-ingles/en
https://www.collinsdictionary.com/es/diccionario/espanol-ingles/en
https://www.collinsdictionary.com/es/diccionario/espanol-ingles/oposici%C3%B3n
https://www.collinsdictionary.com/es/diccionario/espanol-ingles/oposici%C3%B3n
https://www.collinsdictionary.com/es/diccionario/espanol-ingles/la
https://www.collinsdictionary.com/es/diccionario/espanol-ingles/la
https://www.collinsdictionary.com/es/diccionario/espanol-ingles/concepci%C3%B3n
https://www.collinsdictionary.com/es/diccionario/espanol-ingles/concepci%C3%B3n
https://www.collinsdictionary.com/es/diccionario/espanol-ingles/dom%C3%A9stico
https://www.collinsdictionary.com/es/diccionario/espanol-ingles/dom%C3%A9stico
https://www.collinsdictionary.com/es/diccionario/espanol-ingles/de
https://www.collinsdictionary.com/es/diccionario/espanol-ingles/de
https://www.collinsdictionary.com/es/diccionario/espanol-ingles/la
https://www.collinsdictionary.com/es/diccionario/espanol-ingles/la
https://www.collinsdictionary.com/es/diccionario/espanol-ingles/feminidad
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Este dinamismo profundizó el crecimiento de los feminismos, que alcanzarían 

desarrollo durante el siglo XIX. Según Mary Nash, el feminismo se terminaría por convertir 

en un movimiento de masas, debido a la gran cantidad de miembros y su notoria 

repercusión principalmente en Europa y Estados Unidos
19

. Dicho movimiento feminista, 

también llamado feminismo de la primera ola, perseguía múltiples objetivos en pos del 

bienestar femenino, pero el voto se convirtió en el centro de sus demandas. De esta manera, 

a esta oleada de feminismo, se lo identifica con el sufragismo. El movimiento sufragista, al 

igual que otros movimientos sociales
20

, pasó de ser un movimiento específico de un país 

para volverse un fenómeno de alcance mundial. 

Según Sandra Holton
21

 la historiografía sobre el sufragismo británico se basa en dos 

principales corrientes que se relacionan con los mismos grupos involucrados, que son por 

un lado  la corriente constitucionalista y por otro, la interpretación militante o radical. Por 

otro lado, se encuentra la historiografía no feminista o masculinista y finalmente la 

historiografía feminista, que abarca 3 líneas interpretativas: liberal, socialista y radical
22

. 

La primera aproximación historiográfica al sufragismo inglés la constituye la 

interpretación constitucionalista surgida en la década de 1890, que constituye un abordaje 

contemporáneo a los hechos de la época y que centra su atención en las sufragistas de la 

rama moderada, llamadas así porque recurrían al uso de métodos pacíficos de lucha. Desde 

esta corriente, se resaltaron los logros de las sufragistas moderadas o constitucionales y el 

accionar de la Unión Nacional de Sociedades Sufragistas (o NUWSS por su nombre en 

inglés: National Union of Women’s Suffrage Societies) de la mano de Millicent Fawcett. 

De acuerdo con esta interpretación, en el pasado, las mujeres de la élite habrían poseído 

propiedades, voto y mayor participación en el Parlamento, por lo cual, los objetivos del 

movimiento deberían dirigirse a restituir para las mujeres aquellos derechos perdidos. Este 

planteo pone en evidencia el origen de clase media-alta de las primeras sufragistas inglesas. 

                                                             
19 Nash, M. (2002) Las mujeres en el mundo contemporáneo. En Aula-Historia Social. N. 9. Publicado por la 

Fundación Instituto de Historia Social. 
20 Giner, S. y otros. (2000) Movimientos sociales. En El Ciervo. Año 49, nº592/593. 
21

 Holton, S. S. y Purvis, J. (2000) Votes for women. Londres: Routledge. 
22

 Álvarez Fomperosa, S. La Inglaterra eduardiana: sociedad, política y cultura. Facultad de Filosofía y 

Letras. Universidad de Cantabria. (Curso 2016-2017). 
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Además, desde esta corriente, que según Holton tiene una clara impronta Whig y 

anglocéntrica
23

, se deja entrever la adhesión a las creencias de la superioridad racial y el 

destino imperial,  y se ubica a este movimiento inglés a la cabeza de los movimientos por 

los derechos de las mujeres. Esta interpretación señaló el método de acción emprendido por 

las sufragistas moderadas y lo reduce a “…las tácticas graduales, constitucionalistas, 

pragmáticas y políticamente plurales de la NUWSS y de su líder Millicent Garrett 

Fawcett”
24

. El principal trabajo sobre esta corriente es de Ray Strachey, The cause, 

publicada en 1928. Como miembro de la NUWSS, Strachey se involucró activamente en la 

causa de la lucha por el sufragio femenino
25

. En su obra The Cause, escrita desde un 

enfoque constitucionalista
26

, desarrolló la historia del sufragio femenino, e influyó sobre el 

desarrollo historiográfico posterior al distinguir claramente entre el sufragismo moderado y 

el militante
27

, lo cual dio origen a una visión contrapuesta entre ambas ramas.  

La cara opuesta de la interpretación constitucionalista es la interpretación militante, 

la cual hace hincapié en la Unión Social y Política de Mujeres (o WSPU por su nombre en 

inglés: Women’s Social and Political Union) y sus líderes, Emmeline Pankhurst y sus hijas 

Sylvia y Christabel, así como también en el accionar más radical e incluso violento de sus 

participantes, que las diferencia de la NUWSS. Debido a diferencias que surgieron dentro 

del movimiento y entre sus miembros más importantes -las Pankhurst- hacia la década de 

1960 se perfilaron dos tendencias dentro de esta corriente: la militante radical y la militante 

socialista. De todos modos, lo que ambas vertientes comparten en común es el énfasis 

puesto en el rol heroico de los individuos como motor del cambio. Es por ello, que las obras 

producidas por esta corriente interpretativa responden al formato de biografía o 

autobiografía. Según Holton
28

, el formato de estas obras responde al hecho de que eran las 

mismas sufragistas militantes quienes creían que su visión sobre la historia del movimiento 
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24 González, M. J. (2007) El sufragismo británico: narración, memoria e historiografía. En: Ayer, nº 68, Crisis 
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era subestimado y por ello se decidieron a narrarla ellas mismas. Como ejemplos pueden 

mencionarse las obras Suffragette de Sylvia Pankhurst de 1911 y My own story, de 

Emmeline Pankhurst
29

, escrita en 1914. En decir, esta corriente se nutrió de los numerosos 

textos publicados por sus propias protagonistas.  

Por su parte, la corriente militante socialista parte del análisis socialista de la obra 

de Sylvia Pankhurst y retoma también algunos elementos propuestos desde la perspectiva 

constitucionalista, al reconocer al movimiento por el sufragio femenino como un 

movimiento social que sirve de motor para el cambio, más que ser un mero conjunto de 

héroes individuales. Las autoras más representativas de esta corriente son: Marian 

Ramelson con su obra The Petticoat Rebellion: A century of Struggle for Women’s rights
30

 

donde reivindica la importancia de las mujeres de la clase trabajadora en el movimiento 

sufragista; y Sheila Rowbotham con su obra Hidden from History
31

, donde reivindica la 

importancia de la participación de mujeres pertenecientes a diferentes clases, dentro del 

movimiento sufragista. De la misma autora, se puede consultar Women, Resistance and 

Revolution. A History of Women and Revolution in the Modern World
32

, trabajo en el cual 

analiza el movimiento sufragista pero dentro del contexto de procesos acerca de la 

liberación de las mujeres en la historia.  

A estas dos corrientes, se pueden agregar otras posteriores que aportaron diferentes 

perspectivas interpretativas al sufragismo. En primer lugar podemos mencionar a la escuela 

masculinista o no feminista sobre la historia del sufragio. Las primeras obras que 

representan esta perspectiva fueron escritas en la década del ’30, pero en general se 

caracterizan por realizar una interpretación del fenómeno pero desde fuera del movimiento 

sufragista. Los principales supuestos de esta interpretación eran considerar al movimiento 

sufragista femenino como 

 “…una desviación, una aberración marginal e incluso peligrosa de las narrativas 

establecidas, esencialmente androcéntricas relacionadas con la historia de las elites 

masculinas, los supuestos de géneros sobre lo que constituye propiamente la 
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actividad política, la interpretación estrecha de lo que significa la demanda de 

sufragio para las mujeres, la burla y la marginalización de las sufragistas 

desplegando estereotipos sexistas […] y el recurrir a la censura y a la brutalidad 

para con sus oponentes femeninas…”
33

. 

A su vez esta interpretación tuvo un fuerte anclaje en el psicoanálisis que planteó 

una visión de la historia según la cual la mujer es concebida como la fuente de los aspectos 

descontrolados e indisciplinados de la naturaleza humana. Dentro de esta perspectiva, se 

destaca, en primer lugar, The strange death of liberal England
34

, obra de George 

Dangerfield originalmente publicada en 1935, donde evalúa al movimiento sufragista 

como una desviación
35

 y una transgresión a lo que él considera debiera ser la política, un 

ámbito exclusivamente masculino. En esta línea también se encuentra la obra Queen 

Christabel
36

 de David Mitchel, publicada en 1977. De todos modos, no todos los autores 

que pueden incluirse dentro de esta perspectiva historiográfica, condenaron al movimiento 

sufragista. Por ejemplo, es el caso de Martin Pugh, quien reconoce como positivo el 

accionar del sufragismo constitucionalista moderado. Por otro lado, también se encuentra 

Richard Evans quien en su obra The Feminists. Women´s Emancipation Movements in 

Europe, America and Australasia, 1840-1920
37

 analiza los logros del movimiento 

sufragista y las distintas ramas en varios países del mundo. 

En conclusión, se puede observar como algunas obras pertenecientes a la corriente 

masculinista no conforman un bloque homogéneo
38

, aunque algunas sí comparten una 

visión despectiva y descalificadora sobre el accionar de las sufragistas y los objetivos del 

movimiento
39

. 

Por su parte, según M. J. González
40

, la llamada historiografía feminista comprende 

tres interpretaciones: 1) la liberal: esta consideraba que la falta de reconocimiento de 
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ciertos derechos a las mujeres condujo a la desigualdad que vivían y también analizó los 

diferentes conceptos de ciudadanía que se manejaban dentro del movimiento sufragista. 

Entre las principales autoras de esta corriente se pueden mencionar a P. Levine
41

 y a C. 

Lacey
42

, 

2) la radical: desde esta perspectiva se reivindica el accionar de las sufragistas militantes, 

su lugar como pioneras en el feminismo más combativo y su desafío a los valores y 

nociones propios de la sociedad patriarcal. J. Purvis y S. S. Holton
43

 son las autoras más 

importantes de esta perspectiva interpretativa, y 

3) la socialista: esta interpretación retoma el análisis realizado por Sylvia Pankhurst sobre 

las mujeres obreras y su modo de participar en el movimiento sufragista, pero también 

reivindica a las sufragistas moderadas representadas por la NUWSS. Una de las autoras 

más representativas de esta corriente es Sheila Rowbotham
44

.  

 En las últimas décadas surgieron otras líneas interpretativas sobre el sufragismo 

inglés, que si bien tienen en cuenta los planteos anteriores, presentan nuevos ejes de 

análisis. A continuación mencionaremos algunos de ellos teniendo en cuenta el trabajo de 

María Jesús González
45

. Por un lado, una nueva línea de análisis tiene en cuenta las bases 

que formaban a las agrupaciones sufragistas, así como también los métodos de acción 

grupal emprendidos por el movimiento y las representaciones culturales del mismo
46

. En 

relación con esto se puede mencionar la obra The Women’s suffrage movement. New 

feminist perspectives
47

. 

 Otras corrientes interpretativas que menciona González se centran en la 

participación de los hombres respecto del movimiento sufragista en cuanto a apoyarlo o 
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no)
48

; la multiplicidad de posturas dentro del movimiento que dificulta su división en 2 

tendencias
49

; las fuentes de inspiración
50

 del movimiento sufragista; la relación entre 

ciudadanía y sufragismo; el estudio del sufragismo en el contexto más amplio de las 

costumbres políticas inglesas; las perspectivas “imperialistas, racistas o etnocéntricas”
51

 

del sufragismo inglés
52

.  

El sufragismo inglés sirvió de referencia a los movimientos sufragistas de otras 

partes del mundo, tal como fue el movimiento sufragista en Argentina. En el caso de 

nuestro país, el movimiento feminista-sufragista tuvo un desarrollo más lento y no tan 

organizado como en el caso inglés, pero no por eso menos importante. Las 

transformaciones que condujeron hacia la modernización de la Argentina, generaron el 

caldo de cultivo adecuado para el desarrollo de los movimientos feministas en el país. 

Estos se desarrollaron de la mano de algunas mujeres destacadas del movimiento, que 

desafiaron las concepciones y limitaciones de género imperantes en la sociedad. 

 

*** 

2. El sufragismo británico 

   

A continuación haremos un recorrido por la historia del sufragismo en Inglaterra, se 

presentarán sus orígenes, también a sus principales exponentes y logros.  

 

-Orígenes y antecedentes 

 Los orígenes del movimiento sufragista inglés se relacionan con los cambios que  

vivieron las mujeres a lo largo de la historia, respecto de sus derechos, su lugar en la 

familia y la sociedad. En la época victoriana, los roles de los hombres y las mujeres 
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estaban socialmente definidos y firmemente arraigados, al punto que se los concebía como 

naturales y hasta biológicamente determinados. En ese sentido, al hombre se lo asociaba 

con el ámbito público y a la mujer con el ámbito del hogar, ocurriendo  así una división 

sexual y social de los roles.  

 La concepción de la separación entre las esferas públicas y privadas según un 

criterio sexual y tradicionalmente aceptada en la sociedad occidental, fue puesta en 

discusión por Carole Pateman
53

 quien afirma que es necesario reinterpretarla desde una 

perspectiva feminista
54

, tal como fue explicado en el capítulo anterior.  

 El rol de la mujer comenzaría a ser cuestionado a partir del siglo XVIII. En efecto, 

en el contexto de la Ilustración, se debatió respecto de la igualdad y las diferencias, 

generando así debates sobre el rol del hombre y la mujer, sus relaciones, el ejercicio del 

poder, así como también el lugar de la mujer y sus derechos, como por ejemplo a la 

educación
55

; En ese marco nace el llamado feminismo ilustrado
56

 que defendía la igualdad 

de derechos entre hombres y mujeres. 

 Como explica Melanie Phillips
57

, a mediados del siglo XVIII comenzaron a surgir 

algunos grupos de debate acerca de las mujeres. Por ejemplo, el grupo Bluestockings
58

 

reunía a intelectuales mujeres y hombres que debatían acerca de temas varios, entre ellos, 

sobre las mujeres. La importancia de dicha asociación radica en que ubicó los planteos 

sobre temas relacionados con la vida de las mujeres en un primer plano, como centro de 

debates respecto de sus actividades domésticas, sociales y educativas. 

 Por otro lado, Phillips
59

 sostiene que a esto se sumó el culto a la sensibilidad. El 

mismo revestía un sentido moral y espiritual
60

 y se asociaba con las mujeres. En este 

sentido, se atribuía a las mujeres elementos contradictorios, ya que por un lado se las veía 
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como moralmente superiores respecto de los hombres, pero con un sistema nervioso más 

débil que ellos.  

 Además de la Ilustración, otro hito importante para la historia del feminismo, fue la 

Revolución Francesa, ya que dicho proceso revolucionó las muchas convenciones sociales 

y códigos morales de la época.  En ese contexto, las obras de escritoras como Mary 

Wollstonecraft y Olympe de Gouge pusieron en entredicho el lugar que tradicionalmente 

se había asignado a las mujeres y reclamaron por mayor libertad. 

 A partir de mediados del siglo XIX es cuando la movilización de mujeres comenzó 

a organizarse de forma más concreta en diversas agrupaciones, por lo tanto, fue en ese 

momento cuando comenzó a formarse el movimiento sufragista.  Para abordar el contexto 

del surgimiento del sufragismo inglés, es necesario entender el marco político-legal en el 

que se desarrollaba la situación de las mujeres en su época.  

 El panorama respecto de la situación legal de las mujeres no era muy alentador 

hacia el siglo XIX y hasta comienzos del siglo XX dado que, las legislaciones vigentes, les 

imponían fuertes restricciones en sus vidas. En ese contexto, la división sexual del trabajo, 

amparada por la legislación estatal, recluía a las mujeres al ámbito del hogar
61

. Debido a 

que las mujeres no podían votar y además para aquellas pertenecientes a las clases media y 

alta socialmente se esperaba que no trabajaran fuera del hogar. De esta forma, según 

Nash
62

 los códigos civiles y políticos del momento sometían a la mujer a la autoridad del 

varón, padre o marido, y le conferían un estatus legal similar al de un menor de edad.  

Sin embargo, desde comienzos del siglo XIX se comenzaron a producir planteos 

provenientes de diferentes sectores políticos sociales dentro de la sociedad inglesa que 

cuestionaban el rol de las mujeres en la sociedad 
63

 

 Es en parte gracias a los primeros autores socialistas de comienzos del siglo XIX a 

quienes se les debe importantes planteos respecto del rol de las mujeres. También la 

religión evangélica tuvo un fuerte impacto en la política e indirectamente sobre las 

mujeres. Desde la religión, se había promovido la importancia de realizar obras de caridad, 

para lo cual se consideraba a las mujeres más idóneas para ello dado que, supuestamente, 
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poseían algunas cualidades naturales, como una mayor sensibilidad y superioridad moral 

respecto de los hombres. 

 Algunos de los principios que empezaron a cuestionarse fueron, por ejemplo, las 

“desigualdades en el matrimonio y la familia; cuestionando el rol que la maternidad jugaba 

en la vida de las mujeres [...] y desafiando la noción misma de masculinidad a la que se 

había puesto en oposición la concepción doméstica de la feminidad”
64

. En ese contexto 

de cambios, surgen las primeras feministas que veían el derecho al voto femenino como la 

vía hacia la igualdad entre los sexos y la liberación de la mujer de las injusticias que vivían 

en el hogar. Ya que si bien con esta mayor participación pública se involucran en algunos 

de los problemas de su época, carecen de la posibilidad total de decidir sobre ellos, hecho 

que les sirve de estímulo para buscar obtener algunos cambios en su posición. 

 A medida que avanzaba el siglo XIX la modernización del Estado inglés generó 

diversas leyes modernizantes respecto al rol de la mujer en la sociedad. A continuación 

analizaremos algunas de estas leyes para ver qué impacto tuvieron en la organización de 

los movimientos que estamos estudiando.  

  En 1855 Barbara Leigh Smith Bodichon (prima de Florence Nightingale, quien 

fuera la promotora de la enfermería moderna) lideró una agrupación de mujeres conocida 

como las Damas de Langham Place. La misma anhelaba -entre otras aspiraciones- la 

aprobación de una ley para proteger las propiedades de las mujeres casadas, ya que hasta 

ese momento, las mujeres casadas no podían tener propiedades ni disponer de ingresos 

propios, dependiendo así económicamente de su marido. Aunque el proyecto fue 

rechazado, a partir de ese momento la organización adoptará otras medidas a favor de las 

mujeres, como fue, por ejemplo, la creación de un centro para capacitar mujeres en tareas 

de oficina, el manejo del telégrafo y peluquería, entre otras actividades. Esto resultaba 

innovador ya que socialmente se esperaba que la mujer no trabajase por fuera del hogar y 

limitara su vida al desempeño de actividades domésticas y vinculadas a la crianza de los 

hijos. Además, esta fue la primera agrupación en presentar ante el Parlamento inglés el 

pedido del sufragio para las mujeres en 1866, petición encabezada por John Stuart Mill y 

Henry Fawcett. De acuerdo con Evans
65

 este pedido se puede considerar como el origen 

                                                             
64 Phillips, M., ob. cit., p. 16. 
65

 Evans, R. (2013) The Feminists. Women´s Emancipation Movements in Europe, America and Australasia, 

1840-1920. USA: Routledge Library Editions: Women´s History. 

https://www.collinsdictionary.com/es/diccionario/espanol-ingles/a_1
https://www.collinsdictionary.com/es/diccionario/espanol-ingles/a_1
https://www.collinsdictionary.com/es/diccionario/espanol-ingles/que
https://www.collinsdictionary.com/es/diccionario/espanol-ingles/que
https://www.collinsdictionary.com/es/diccionario/espanol-ingles/haber
https://www.collinsdictionary.com/es/diccionario/espanol-ingles/haber
https://www.collinsdictionary.com/es/diccionario/espanol-ingles/puesto
https://www.collinsdictionary.com/es/diccionario/espanol-ingles/puesto
https://www.collinsdictionary.com/es/diccionario/espanol-ingles/oposici%C3%B3n
https://www.collinsdictionary.com/es/diccionario/espanol-ingles/oposici%C3%B3n
https://www.collinsdictionary.com/es/diccionario/espanol-ingles/concepci%C3%B3n
https://www.collinsdictionary.com/es/diccionario/espanol-ingles/concepci%C3%B3n
https://www.collinsdictionary.com/es/diccionario/espanol-ingles/de
https://www.collinsdictionary.com/es/diccionario/espanol-ingles/de
https://www.collinsdictionary.com/es/diccionario/espanol-ingles/feminidad


20 
 

del movimiento sufragista en Gran Bretaña. En efecto, si bien la propuesta fue rechazada, 

el movimiento inspiró la formación de otros similares a lo largo del país. De esta forma, en 

1867 los miembros que habían presentado la petición formaron una agrupación 

permanente, la National Society for Women´s Suffrage, dirigida inicialmente por Lydia 

Becker. Muchas mujeres se unieron a esta sociedad y a otras, que tenían como finalidad o 

bien la obtención del voto femenino, o bien la consecución de reformas morales en la 

sociedad inglesa.  

 Un cambio favorable para el movimiento de las mujeres lo constituye la Ley de 

Reforma de 1868, la cual permitía a las mujeres con propiedades, ejercer el voto en el 

ámbito municipal, tanto en Inglaterra como en Gales
66

. Las mujeres casadas no eran 

incluidas en esta ley porque estaban bajo la subordinación de sus maridos. Sin embargo, la 

situación de las mujeres casadas viviría una cierta mejoría a partir de 1882 cuando la Ley 

de Propiedad de la Mujer Casada le permitió tener propiedades y utilizar libremente sus 

ingresos. Si bien, las mujeres continuaron sin poder votar, canalizaron su participación en 

la sociedad “a través de la filantropía, el bienestar social y la educación”
67

. Hacia 1894, a 

las mujeres se les permitió votar y ser electas para cargos municipales y de consejos 

distritales, derecho que hasta ese momento tenía prohibido. Estos cambios son sólo algunos 

de los tantos que ocurrieron en materia de sufragio a partir de la década de 1880. Según P. 

Orman Ray
68

 fue a partir de dicha década cuando se produjeron numerosas reformas en 

materia de legislación sobre el voto, principalmente en los Estados Unidos y el Reino 

Unido.  

 Estas transformaciones se explican en el marco de la formación de los Estados 

liberales (principalmente en Europa occidental) durante el siglo XIX, desde los cuales se 

había promovido la expansión de la educación pública de los varones. Sin embargo, 

también se había comenzado a plantear la importancia que revestía la instrucción de las 

mujeres, con el fin de que se desempeñasen aún mejor en sus labores domésticas y de 

cuidado del marido y los hijos. En el caso de Gran Bretaña, hacia 1864 el camino hacia la 
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educación femenina había sido allanado
69

, lo cual permitió que hacia comienzos del siglo 

XX existiera una cierta igualdad en cuanto al nivel educativo de hombres y de mujeres. 

 En este sentido, la alfabetización de las mujeres en todos los niveles formó parte de 

los reclamos del feminismo de la primera ola. Se conoce como la primera ola del 

feminismo, a la etapa del feminismo que comprende desde finales del siglo XIX y las 

primeras décadas del siglo XX, tanto en Estados Unidos como en Europa. Es en esta 

primera oleada cuando el movimiento alcanzó un punto de gran intensidad convirtiéndose 

en un movimiento de masas de gran importancia. La lucha por el voto femenino era el 

principal objetivo que perseguía el movimiento durante esta primera oleada, sin embargo, 

también el movimiento luchó por mejoras en la educación de la mujer, su derecho a 

trabajar y el fomento de mayor igualdad dentro del ámbito familiar. 

 Desde finales del siglo XIX las mujeres fueron admitidas en instituciones de 

formación profesional, e incluso en universidades como Oxford y Cambridge. Pero 

también el mayor acceso a la educación sirvió de estímulo al movimiento de mujeres ya 

que al reclamar este derecho y un mayor acceso al ámbito público, ponían en entredicho 

algunos principios incuestionablemente aceptados por la sociedad. Por un lado, el lugar 

tradicionalmente asignado a la mujer, es decir, el hogar, y por el otro, la popular creencia 

que “asociaba a las mujeres con la naturaleza y lo irracional y a los hombres con la 

racionalidad”
70

. 

 Estos cuestionamientos contribuyeron a que a partir de las décadas de 1870/1880 se 

produzca otro cambio dentro del movimiento sufragista, dado que el movimiento comenzó 

a denunciar la doble moralidad de la sociedad inglesa (que aceptaba una moral diferente 

respecto de la vida sexual y la promiscuidad, según se refiriera a hombres o mujeres) y 

defendía el derecho al voto para las mujeres como forma de regeneración moral y social de 

la sociedad
71

.  

 Las primeras manifestaciones en las calles se dieron de la mano de la feminista 

Josephine Butler y sus seguidoras, quienes condenaron la Ley de Enfermedades 

Contagiosas en 1884, la trata y la doble moral inglesa
72

. El carácter combativo de este 
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movimiento serviría de antecedente a la rama más radical del sufragismo, pero también 

acentuaría el dinamismo del movimiento en general. 

 Además del antecedente antes mencionado, las fuertes críticas a las sufragistas 

condujeron a que, a partir de las últimas décadas del siglo XIX, el movimiento sufragista 

inglés se volviera más dinámico, y alcanzara mayor visibilidad al recurrir a las 

movilizaciones públicas. En 1884, el movimiento obtuvo su segundo fracaso 

parlamentario, pero tras el mismo se abocó de lleno a la obtención del voto femenino. 

Según González
73

 fue ese el punto de inflexión a partir del cual el movimiento se vuelve 

netamente sufragista.  

 De todos modos es necesario aclarar que en la causa sufragista existió el 

denominado “sufragismo por fuera del sufragismo”
74

, expresión con la cual se explica la 

multiplicidad de opciones de identificación y pertenencia de las mujeres a sociedades 

diferentes, e incluso en cierta forma contradictorias, pero que compartían el anhelo por el 

sufragio femenino. También el término refiere a la adhesión a la causa del reconocimiento 

del voto femenino sin pertenecer a una sociedad sufragista específica.  

 Es decir que, más allá de la pertenencia a organizaciones estrictamente sufragistas, 

muchas mujeres lucharon por el derecho al voto. Por ejemplo, algunos miembros tanto del 

Partido Liberal como del Conservador apoyaban a las activistas femeninas pero las 

excluían de la pertenencia a dichos partidos. Otra situación alternativa a la antes 

mencionada, era la que vivían aquellas activistas feministas que -si bien adherían a la causa 

sufragista- se mantenían por fuera de las organizaciones sufragistas partidarias de cualquier 

índole. A modo de ejemplo se pueden mencionar la Artists’ Suffrage League (integrada por 

mujeres artistas), la Actresses’ Franchise League (integrada por actrices de teatro), la 

Catholic Women’s Suffrage Society (integrada por hombres y mujeres católicos que 

defendían la obtención del voto femenino por métodos pacíficos), entre otros
75

. 

 También ocurrió el caso de mujeres que tenían una doble afiliación, por ejemplo, a 

una sociedad sufragista y a una agrupación política. Por ejemplo, en 1908, un grupo de 

mujeres conservadoras fundaron su propio grupo sufragista conservador, el Conservative 
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and Unionist Women’s Franchise Association. Distinto fue el caso de los Partidos 

Laborista y Socialista, que si bien apoyaban el voto femenino, no incluían esta causa en sus 

luchas partidarias porque consideraban que podría dividir a la clase obrera. Es decir, que 

estos partidos integraban a las mujeres pero dentro de la categoría de clase obrera, sin 

hacer especial hincapié en distinciones por sexo. 

 Por otro lado, en el plano internacional, desde finales del siglo XIX, los 

movimientos sufragistas comenzaron a desarrollarse paulatinamente también en otros 

países del mundo a raíz de la formación de organizaciones feministas durante el siglo XIX. 

De acuerdo con Evans
76

, las relaciones entre países sirvieron de estímulo a la formación de 

organizaciones feministas, las cuales iban influenciándose mutuamente, y terminarían por 

desarrollar un movimiento internacional, donde más allá de las diferencias locales, 

compartían objetivos comunes. Así se terminaron formando organizaciones a nivel 

nacional, más complejas y que terminarían por vincularse unas con otras
77

.  

 En efecto, en marzo de 1888 en Washington se formó el Consejo Internacional de 

Mujeres, al que concurrieron representantes de diferentes países. Evans
78

 considera que fue 

a partir de este momento cuando el Consejo alcanzó su carácter de internacional y dio pie a 

la formación de otros Consejos Nacionales de Mujeres (filiales del Consejo Internacional), 

tal como ocurrió en el caso de “Alemania en 1894, Gran Bretaña en 1895, Suecia y Nueva 

Zelanda en 1896, Italia y los Países Bajos en 1898, Dinamarca en 1899, Suiza y Argentina 

en 1900, Francia en 1901, Austria en 1902, Hungría y Noruega en 1904, Bélgica en 1905, 

Bulgaria y Grecia en 1908, Serbia en 1911, Sudáfrica en 1913, Portugal en 1914 y los 

diversos estados de Australia durante un período que se extiende desde 1896 hasta 1911”
79

.  

 Debido al predominio de una tendencia más bien moderada en estos Consejos, 

empezaron a surgir discrepancias con aquellas feministas más radicales o que buscaban 

perseguir otros objetivos más allá de las reformas civiles, como era el voto femenino. Por 

consiguiente, esto estimuló la fundación de la Alianza Internacional para el Sufragio 

Femenino, en Berlín en 1904, así como también dio origen al surgimiento de distintas 
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organizaciones sufragistas. Sin embargo, debido a que existían varias organizaciones 

sufragistas en cada país y con orientaciones disímiles, la Alianza tuvo muchas dificultades 

respecto de plantear objetivos generales a todas las organizaciones sufragistas. De todos 

modos, tal como afirma Evans, los distintos movimientos tenían en cuenta el desarrollo 

alcanzado por sus pares en otros países.  

 Por otro lado, también es importante destacar de entre las distintas organizaciones 

feministas-sufragistas el caso de la Internacional de Mujeres Socialistas, fundada a partir de 

la Conferencia de la Internacional de Mujeres Socialistas realizada en Stuttgart en 1907 por 

iniciativa de Clara Zetkin. Entre los diversos objetivos que plantearon, estaba la obtención 

del voto femenino
80

. Esta organización si bien apelaba a unir a mujeres de tendencia 

socialista que persiguieran la liberación de la mujer, entre otros objetivos, se oponía a la 

cooperación con otras organizaciones de tendencia burguesa
81

.  

 En el caso de la Argentina, hacia comienzos del siglo XX el sufragismo era muy 

incipiente a diferencia de lo que ocurría con el sufragismo en países como Inglaterra y 

Estados Unidos, donde su grado de organización era mayor y complejo.  En efecto, el 

desarrollo del sufragismo en Estados Unidos se dio como resultado de las numerosas 

convenciones de mujeres que comenzaron a realizarse, la primera de ella realizada en 

Seneca Falls, Nueva York en 1848. Allí se hizo una declaración conocida como la 

Declaración de Seneca Falls en la cual se reconocía, entre otras cosas, la necesidad de 

lograr la equidad para las mujeres y se apoyó la obtención del voto femenino. Esta 

convención fue la primera de toda una serie de convenciones realizadas en Estados 

Unidos
82

 una vez al año y que a su vez dio pie a que un grupo de mujeres que participaba 

de las mismas decidiera formar una organización específica para la obtención del voto 

femenino, la Asociación Nacional para el Voto Femenino, fundada en 1868. En 1869 se 

formó una nueva agrupación llamada Asociación Americana para el Voto Femenino, de 

tendencia más moderada que la anterior. Sin embargo, en 1888 ambas ramas se unieron 
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formando la Asociación Nacional Americana del Sufragio Femenino (National American 

Woman Suffrage Association), la cual era para la época la organización sufragista más 

grande del mundo
83

. Además de estas asociaciones sufragistas, surgieron en el país 

numerosas organizaciones feministas que perseguían mejoras en la vida de las mujeres en 

lo que refiere a derechos civiles y sociales. 

 

 

-Las organizaciones sufragistas más importantes y la difusión del sufragismo británico 

 Hacia 1897 las distintas sociedades pro sufragio femenino se fusionaron en la 

Unión Nacional de Sociedades Sufragistas (o NUWSS por su nombre en inglés: National 

Union of Women’s Suffrage Societies). Su importancia radica en que esta organización 

nucleó a muchas otras incluso se tendencias diferentes, de forma de desarrollar un accionar 

coordinado entre ellas. Pero así también tenía el propósito de actuar como mediadora entre 

las sociedades sufragistas a nivel local y la política
84

. 
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Panfleto de la NUWSS, Londres, c. 1912-1914. 

 

 

 Esta agrupación, liderada por Millicent Garret Fawcett, también permitía la 

inclusión de hombres de distintos partidos, desarrollaba un accionar más moderado, y 

aspiraba a conseguir el reconocimiento del derecho al voto femenino mediante la vía 

parlamentaria. De ahí que este grupo fuera considerado la rama constitucional o moderada 

de las agrupaciones sufragistas. Su accionar lo condujo a entablar conversaciones con 
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políticos de diferentes partidos y orientaciones, y contaba con el apoyo de sectores 

liberales y gran parte de la clase obrera. 

  Esta agrupación desarrolló una plétora de actividades variadas para promover su 

causa, tales como, encuentros, distribución de panfletos, carteles, obras de teatro y 

publicaciones, pero siempre de forma pacífica. Entre 1909 y 1911 las constitucionalistas 

lograron que un proyecto de ley de voto femenino (Conciliation Bill o Ley de 

Conciliación) fuera discutido en el Parlamento por partidos de diferente orientación. Sin 

embargo, David Lloyd George, Winston Churchill
85

 y otros parlamentarios votaron en 

contra del proyecto. Tras dicho fracaso parlamentario, hacia 1912 las constitucionalistas se 

vincularon con el partido Laborista, y sumaron su reclamo a las demandas socialistas de 

igualdad. 

 La falta de éxito que experimentó esta primera y numerosa asociación, dio origen a 

una nueva en Lancashire en 1903, la Unión Social y Política de Mujeres (o WSPU por su 

nombre en inglés: Women’s Social and Political Union), cuyas integrantes fueron 

bautizadas como suffragettes por la prensa amarillista o sufragistas militantes. La WSPU 

estaba dirigida por las mujeres Pankhurst: Emmeline y sus hijas Christabel y Sylvia. De 

todos modos, el grupo de las Pankhurst no estaba unido, sino que entre ellas existieron 

marcadas diferencias ideológicas que repercutieron sobre el grupo. Mientras que Emmeline 

y Christabel eran a-partidarias durante los años de militancia, Sylvia era socialista y 

comunista. Sin embargo, una vez conseguido el derecho al voto, Emmeline se postuló 

como diputada conservadora mientras que Sylvia continuó con su militancia en la 

izquierda. Hacia 1905, el movimiento se mudó a Londres donde concentraron su accionar 

sufragista. 

 A diferencia de la NUWSS, la WSPU estaba íntegramente conformada por mujeres, 

y a diferencia de las constitucionalistas, las militantes no se vincularon con otros partidos 

políticos, ni siquiera el liberal o el laborista, pero sin embargo, imitaron los métodos de 

lucha implementados por los movimientos socialistas de la época
86

. En efecto, los métodos 

de lucha adoptados incluían la propaganda, las marchas pacíficas, pero también algunas 

medidas más radicales y violentas que las distinguieron notoriamente de las 
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constitucionalistas. A partir de 1912
87

 y hasta 1914, el movimiento alcanzó su momento 

álgido donde pasaron del activismo más bien moderado a la militancia violenta
88

.  

 

 

Encuentro de las sufragistas militantes en Manchester (1908). En el centro de  la imagen se encuentran 

Emmeline Pethick-Lawrence y Emmeline Pankhurst.  

Fuente: archivo del New York Times (foto de dominio público). 

 

 Como parte de sus métodos de lucha, las suffragettes recurrieron a las más variadas 

artimañas, tal como encadenarse a las rejas de la vivienda del primer ministro, arrojar 

panfletos de un globo aerostático o de dirigibles, arrojar piedras al Parlamento, realizar 

atentados con bombas, interrumpir espectáculos públicos y actos políticos, e incluso 

planificar -aunque no se realizó- un atentado contra el primer ministro Herbert Asquith
89

. 

 

 

 

                                                             
87 El fracaso de la Conciliation Bill o Ley de Conciliación, marcó un antes y un después en el accionar de las 
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Revista inglesa Punch, 13 de junio de 1910. 

 

 En general, tras algunas de estas acciones, las sufragistas militantes eran detenidas 

de forma violenta, e incluso encarceladas. Una vez en la cárcel, alegaban ser presas 

políticas, aunque el gobierno no las hubiera reconocido como tales. Las condiciones 

vividas en las cárceles y el pésimo estado de las mismas, condujo a las sufragistas a 

presentar numerosas denuncias tras las cuales se aplicaron algunas mejoras alimentarias y 

en las condiciones de higiene en las prisiones
90

. Otra de las reacciones de las sufragistas al 

encarcelamiento consistía en las huelgas de hambre, frente a lo cual el gobierno inglés 

tomó la decisión de aplicar la política de la alimentación forzosa.  

 El sufragismo radical se visibilizó no sólo gracias a sus acciones, sino que también 

la fotografía y la prensa fueron testigos del desarrollo de este movimiento y ayudaron a su 

difusión. Los periódicos daban cuenta de las acciones de las sufragistas e incluso los 

llamados tabloides
91

 -de precio accesible- ayudaron a la difusión de la causa sufragista
92

. 

En 1913, la sufragista militante Emily Davison se arrojó frente a un caballo en el Derby de 

Epsom, Inglaterra, con el fin de visibilizar y potenciar aún más su causa.  Su trágica muerte 

y luego su funeral, dieron lugar a una enorme manifestación sufragista que expuso 

masivamente ante los ojos de la sociedad inglesa, el reclamo por el voto femenino. Según 
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González Hernández
93

 este episodio y otros formaron parte de una gran estrategia de 

“marketing” emprendido por las militantes para visibilizar aún más su causa.  

 Dicha campaña incluyó la difusión de publicaciones propias, la instalación de 

puestos informativos en las calles, así como también la realización de manifestaciones y 

encuentros a los que las sufragistas concurrían con sus mejores vestidos y sus estandartes y 

símbolos identificatorios propios. De esta manera, el púrpura, el verde y el blanco de las 

sufragistas militantes impregnaban todos los elementos que las caracterizaban, desde 

banderas, panfletos e insignias, hasta elementos decorativos para su ropa y cabello. 

 En el camino hacia la obtención del voto una primera conquista fue la conseguida 

en 1907, cuando las mujeres recibieron el derecho a votar en casi todas las elecciones 

locales y ser electas a algunos puestos políticos, también a nivel local
94

.  

 

*** 

-El Sufragismo y la Primera Guerra Mundial 

 Pese a estos avances, promediando la segunda década del siglo XX, comenzó a 

ocurrir una cierta caída en el accionar de las sufragistas, declive al que contribuyó la 

Primera Guerra Mundial. Según Evans
95

 durante la Primera Guerra Mundial las sufragistas 

-militantes y en menor medida también las no militantes- reorientaron su accionar y se 

volvieron patriotas, interrumpieron sus actividades sufragistas y apoyaron el esfuerzo 

bélico
96

. Por su parte, según Phillips
97

, la reacción de las sufragistas ante el comienzo de la 

guerra fue confusa y contradictoria. Ya que, mientras que en un primer momento 

condenaron la guerra alegando que la misma era algo propio de la esfera masculina y 
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producto de su conducta, pasados unos meses, los movimientos sufragistas comenzaron a 

apoyar el esfuerzo bélico de su gobierno y pusieron en pausa la militancia por el sufragio. 

Además, se volvió a valorizar a la familia tradicional donde el hombre es quien cuida de 

los suyos, y defiende a la patria, mientras que la mujer lo espera en el hogar y desempeña 

sus labores femeninas.  

 A medida que la guerra se prolonga, los países beligerantes apelan a la 

participación femenina en el esfuerzo bélico, principalmente en el frente interno. Esto 

condujo a la incorporación a gran escala de la mujer al mundo laboral, quien comenzó a 

realizar trabajos que hasta ese momento eran exclusivamente masculinos, como por 

ejemplo trabajos de operarias en las fábricas de material militar. De todos modos, algunas 

mujeres sí fueron al frente de guerra. Sin embargo, aquellas mujeres que participaron en la 

guerra fueron acusadas de masculinizarse, lo cual constituía un temor común en la época, 

ante los intentos de las mujeres de obtener mayores derechos y libertades tanto en la vida 

privada como pública.  

 El nuevo patriotismo de las sufragistas se manifestó a nivel internacional y  

nacional. Por un lado, la guerra rompió con el carácter internacional del movimiento 

feminista que se había visto concretado en dos organismos internacionales como eran el 

International Council of Women (ICW) y la International Woman Suffrage Alliance 

(IWSA). Por el otro, los movimientos adoptaron medidas para adaptarse al nuevo contexto. 

Por ejemplo, en 1917, el nombre del WSPU cambió a Partido de las Mujeres (Women’s 

Party)
98

. 

 De todos modos, la guerra generó posiciones encontradas entre los miembros tanto 

del WSPU como del NUWSS, lo que provocó que ambas sociedades sufrieran divisiones o 

crisis. Tal cambio en su actitud se completó -una vez iniciado el período de entreguerras- 

con una orientación hacia una tendencia más conservadora e incluso ciertas actitudes 

fascistas. El declive del accionar de las sufragistas se inscribe en un contexto más amplio 

donde los movimientos feministas se alejaron de las ideas liberales y se acercaron al 

conservadurismo debido al temor que despertaba el avance de la izquierda. En efecto, 

después de 1917, el temor a que la causa sufragista inglesa se radicalizara se hizo aún más 
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notorio, sumado al temor de la posible expansión del bolchevismo ruso
99

. Esta tendencia al 

declive se observó incluso desde antes del comienzo de la Primera Guerra Mundial.  

 El declive de los movimientos feministas en general afectó principalmente a las 

sufragistas radicales, y se explica por factores ocurridos tanto dentro del movimiento como 

desde afuera. Desde dentro del movimiento ocurrió la división entre el ala más moderada y 

la más radical o de izquierda. Esto se puede observar claramente en varios países, como 

por ejemplo Italia y Alemania. En ambos el ala moderada del movimiento sufragista se 

orientó directamente hacia la derecha, ya sea al apoyar a los partidos de derecha como 

también al fascismo. Este viraje se produjo en parte por desavenencias entre los objetivos 

de las sufragistas, pero también debido a la frustración en el proceso de obtención del voto. 

Esto terminaría por convencer al ala moderada del movimiento de abandonar la lucha por 

un voto extensivo a todas las mujeres y luchar solo por el voto de aquellas propietarias, lo 

cual, en el marco de la sociedad burguesa, sería más fácil de conseguir.  

 Además de los factores internos al movimiento -antes mencionados- hubo algunos 

factores externos que también contribuyeron con el declive del movimiento y su viraje al 

conservadurismo. Por un lado, el llamado “miedo rojo” que despertó la Revolución Rusa 

de 1917 -ante la posibilidad de la expansión del comunismo- atemorizó a las clases altas y 

medias. Estas últimas comenzaron a ver con recelo a las feministas, principalmente a 

aquellas más radicales. El inicio de la guerra también contribuyó a este declive, ya que la 

disminución de la población que la misma generaba, acentuó la caída demográfica que ya 

era marcada desde comienzos del siglo XX. En conclusión,  

“El declive del feminismo [...] Internamente, consistió en la retirada de los movimientos 

feministas de la demanda de igualdad femenina hacia formas más conservadoras de pensar, 

y externamente consistió en el crecimiento de fuerzas anti-feministas quienes acusaron a 

las feministas de ser subversivas y revolucionarias, lo cual aceleró así el propio abandono 

de las feministas de sus principios más progresistas”
100

. Este declive concluiría hacia 

aproximadamente 1920.  
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-La aprobación del voto femenino 

 Hacia 1918 mediante la Ley de Representación del Pueblo, el Parlamento inglés 

reconoció el derecho de las mujeres a votar a miembros de la Casa de los Comunes, 

aunque a no ser ellas mismas electas como miembros. Dicha ley también amplió el 

sufragio masculino, volviéndolo extensivo a todos los hombres. De esta manera, 8,4 

millones de mujeres y 13 millones de hombres podrían finalmente votar
101

.  

 De todos modos, esta concesión del voto no era para todas las mujeres sino que 

solamente para aquellas que tenían 30 años de edad y cumplían con alguno de los 

siguientes requisitos: 

“1) mujeres que ya votaran en elecciones municipales; 

2) mujeres que fueran esposas de hombres que tenían voto en elecciones municipales; 

3) mujeres graduadas de la universidad; 

4) mujeres que se dedican a la Cruz Roja o a un trabajo similar, o en enfermería u otro 

servicio nacional, ya sea en casa o en el extranjero y que, de no haber sido por la guerra, 

habrían calificado para votar”
102

. 

 Respecto de las causas de la final aprobación -aunque parcial- del voto femenino se 

hicieron distintas interpretaciones. Por un lado, para Evans
103

, el miedo al posible avance 

del comunismo y la búsqueda del apaciguamiento social resultaron factores claves al 

momento de que el gobierno finalmente se decidiese por la aprobación del voto. Por otro 

lado, para David Mitchell
104

 fue la guerra el factor decisivo, ya que fue en el contexto de la 

contienda bélica cuando la mujer se incorporó al mundo laboral y participó del esfuerzo 

bélico. Una vez concluida la misma, la concesión del voto fue -desde la perspectiva de 

Mitchell- una recompensa por dicha participación. Por su parte, S. Holton
105

 considera que 

la guerra retrasó la aprobación del voto que estaba en discusión hacia 1914. Según la 

autora fue gracias a la campaña de las sufragistas que algunos miembros del gobierno 

consideraron seriamente su aprobación, viéndose interrumpida por el comienzo de la 
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guerra. Fue finalmente postergada hasta el final de la misma. De esta manera, el factor 

clave que explicaría el porqué de la aprobación del voto sería, para esta autora, la labor 

previa de las sufragistas. 

 La concesión del voto en 1918 consistió en un triunfo parcial dado que solo 

benefició a un porcentaje de las mujeres. A diferencia de lo que sostienen algunos 

historiadores al afirmar que el voto fue una recompensa por la participación en la guerra, se 

puede argumentar que dicha teoría no es del todo precisa, ya que la mayoría de las mujeres 

que participaron de la guerra, no cumplían con los requisitos mencionados en dicha ley. 

Además, se pensaba que las mujeres más jóvenes eran demasiado radicales (y podrían 

involucrarse en huelgas o manifestaciones con fines políticos) como para que se les 

permitiera la participación política, a diferencia de lo que ocurría con aquellas de mayor 

edad y ya casadas a quienes se consideraba más responsables para ello. En conclusión, la 

ley tuvo una importante impronta de clase al beneficiar principalmente a mujeres de la 

burguesía, y dejó de lado a aquellas pertenecientes a los sectores populares. Al aprobar la 

ley, el gobierno confiaba en que serían las pocas mujeres votantes las que deberían tratar 

de mantener el status quo en la sociedad, y evitó cualquier motivo de agitación. 

 Durante la década del 20 los movimientos sufragistas ingleses continuaron con su 

lucha para conseguir la igualdad en el voto
106

, es decir, que el derecho fuera extensivo a la 

totalidad de las mujeres. Sería recién a comienzos de 1928 cuando las mujeres obtuvieron 

completa igualdad con los hombres respecto del derecho al voto. 
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Parte 2 

3. Abordaje historiográfico del sufragismo en Argentina  

 En el caso de la Argentina, el desarrollo de la historia del sufragismo se inscribe en 

el marco más amplio de la historia de las mujeres. La misma tiene diferentes vertientes a lo 

largo de la historia. 

 En efecto, según Barrancos los primeros estudios sobre mujeres corresponden a los 

trabajos de, por un lado, Elvira López cuya tesis doctoral titulada “El Movimiento 

Feminista” (1901) es considerada la primera obra sobre la historia femenina en el país. 

Además, de esta obra, López realizó otros aportes al feminismo, como fue la fundación del 

primer centro feminista con María Abella de Ramírez. Por su parte, también se encuentra 

Mercedes Pujato Crespo quien escribió sobre las mujeres editoras, libro publicado en 1910 

y por otro lado la obra de Ada Elflein publicada en el mismo año. Otras mujeres que 

escribieron obras consideradas pioneras en la historia del feminismo según Barrancos son  

son Mercedes Humano Ortiz (1918), María Velazco y Arias (1937), Dionisio Chaca (1940), 

Alice Luiggi (1959), y Fryda Schutz de Mantovani (1960).
107

 Sin embargo, no constituyen 

unas corrientes historiográficas per se.  

 A partir de los años ’60, se ve la influencia en la Argentina de la Historia Social, la 

cual sufrió un revés durante el período de la última dictadura. Será entonces, recién a partir 

de 1983 cuando se continúe con el desarrollo de los estudios enmarcados en la historia 

social, a la que se van a sumar también la historia cultural y una de sus vertientes, la 

historia intelectual. La historia cultural y la social repercutieron sobre la historiografía 

feminista en la Argentina, siendo los trabajos de Perrot y Duby, así como de Rowbotham 

los que sirvieron de “estímulo a nuestra historiografía”
108

. 

 A partir de la década de los ’80 y más aún la de los ’90, los estudios sobre mujeres 

hicieron hincapié en la liberación femenina, y aumentó notoriamente la cantidad de trabajos 

sobre este tema
109

. En lo que respecta específicamente a la lucha por el sufragio femenino 

en la Argentina muchos trabajos se han escrito. Para tener una aproximación general y 

abarcativa sobre las condiciones de las mujeres y la lucha de las mujeres argentinas por los 
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derechos políticos durante el período 1880-1920 se puede consultar Mujeres, feminismo y 

cambio social en Argentina, Chile y Uruguay, donde Asunción Lavrin
110

 presenta una 

mirada más regional al abordar el desarrollo del feminismo y la lucha por los derechos 

civiles y políticos femeninos en los 3 países. Respecto de Argentina, profundiza en los 

cambios respecto a derechos civiles. Además realiza un recorrido por la participación de las 

mujeres en la política, ya sea en partidos políticos como también analiza el período de 

mayor desarrollo del sufragismo, a partir de 1920 hasta la obtención del voto femenino 

durante el primer gobierno peronista. Respecto al sufragismo, su estudio hace hincapié 

también en una de las principales promotoras de la ampliación de la ciudadanía femenina 

como fue Julieta Lanteri y en los ensayos de voto que ella promovió. Aunque las menciona 

brevemente, la autora no analiza en profundidad el recorrido de otras importantes 

feministas-sufragistas del momento, como por ejemplo Julieta Lanteri. 

  También está el trabajo Mujeres en la sociedad argentina. Una historia de cinco 

siglos de Dora Barrancos
111

 donde la autora analiza el desarrollo del feminismo, y  la 

paulatina vinculación de algunas feministas en la política, primero vinculándose con 

partidos políticos, y luego a través de la formación de asociaciones feministas que 

defendían la lucha por los derechos civiles,y en algunos casos políticos. 

 Por su parte M. C. Bravo, F. Gil Lozano y V. Pita en Historia de luchas, 

resistencias y representaciones. Mujeres Argentinas, siglos XIX y XX
112

, también abordan 

la lucha de las mujeres por sus derechos civiles a finales del siglo XIX.  

 Marcela Nari también aborda el feminismo sufragista en su artículo Feminismo y 

Diferencia sexual. Análisis de la “Encuesta Feminista Argentina” de 1919
113

, donde 

retoma la encuesta realizada sobre la concepción del feminismo en la sociedad y la relación 

entre dicha concepción y la posibilidad de otorgar derechos políticos a las mujeres. Por otro 

lado, en su obra Políticas de maternidad y maternalismo político; Buenos Aires (1890-
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1940)
114

, profundiza en la concepción sobre la mujer y el concepto de maternalismo 

político mostrando el modo en que el mismo condicionó los planteos respecto al 

reconocimiento del voto femenino, incluso entre algunas de las mismas feministas.  

 Para profundizar más específicamente en la participación política de las mujeres se 

puede consultar, por un lado, el  artículo Feminismo, sufragismo y mujeres en los partidos 

políticos en la Argentina de la primera mitad del siglo XX, en el cual Adriana Valobra
115

 

analiza el recorrido político  de las sufragistas en Argentina durante la primera mitad del 

siglo XX, teniendo en cuenta sus orígenes y los cambios que vivió el sufragismo a partir de 

la aprobación del voto femenino en 1947, así como también analiza al sufragismo desde las 

mismas agrupaciones sufragistas y su vinculación con algunos partidos políticos. En este 

trabajo, la autora adhiere a la idea de concebir al sufragismo como un movimiento 

democrático. En el artículo Normativas sobre la participación de las mujeres en los 

partidos políticos y sus prácticas y espacios de intervención, Argentina, 1912-1957
116

, la 

autora profundiza en la participación política de las mujeres durante ese período haciendo 

hincapié en los cambios en las normativas respecto de los derechos políticos femeninos. 

Estos trabajos nos permiten comprender los orígenes del sufragismo en el país, al analizar 

primero el desarrollo del feminismo y las primeras asociaciones feministas. También 

abordan el modo en que algunas de dichas agrupaciones se orientaron hacia el sufragismo, 

de la mano de algunas de las principales feministas del momento como Julieta Lanteri y 

Cecilia Grierson. 

 Por otro lado, en la obra "...Del hogar a las urnas..." Consideraciones sobre la 

ciudadanía política femenina, 1946-1947, Valobra
117

 analiza los debates sobre los derechos 

políticos femeninos que antecedieron a la aprobación de la ley ampliación de la ciudadanía 

en el contexto del peronismo. En este trabajo Valobra también analiza el modo en que el 
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peronismo se apropió de la lucha por el voto femenino, dejando de lado las décadas de 

lucha de las sufragistas. Por su parte, Silvana Palermo en su texto El sufragio femenino en 

el Congreso Nacional: ideologías de género y ciudadanía en la Argentina (1916-1955)
118

 

también analiza los proyectos parlamentarios sobre el sufragio femenino, pero teniendo en 

cuenta el concepto del feminismo maternalista y su influencia en los debates sobre la 

posibilidad de otorgar el voto a las mujeres.  

  En lo que respecta a la participación de las mujeres en los partidos políticos se 

destacan, por un lado, el artículo de Adriana Valobra, Feminismo, sufragismo y mujeres en 

los partidos políticos en la Argentina de la primera mitad del siglo XX
119

,  donde aborda la 

participación de algunas mujeres feministas en los partidos políticos. También, respecto de 

la relación entre las feministas con el socialismo y el anarquismo se puede tener en cuenta a 

la obra Mujeres en la sociedad argentina. Una historia de cinco siglos de Barrancos
120

.  

Mirta Lobato en su artículo Las socialistas y los derechos sociales y políticos de las 

mujeres
121

 estudia las posturas de las socialistas en Argentina hasta la década de 1940 y sus 

demandas de derechos. Ana Lía Rey en su artículo Palabras y proyectos de mujeres 

socialistas a través de sus revistas (1900-1956)
122

 no solo analiza la relación entre 

socialismo y feminismo, sino también la creación de publicaciones feministas de tendencia 

socialista. Finalmente, Maxine Molyneux también recurre a la prensa, pero para analizar el 

desarrollo del feminismo anarquista en su artículo No God, no Boss, no Husband: 

Anarchist Feminism in Nineteenth Century Argentina
123

. 

 Respecto a la prioridad en la lucha por los derechos se pueden consultar tanto El 

sufragio femenino en el Congreso Nacional: ideologías de género y ciudadanía en la 

                                                             
118

 Palermo, S. (1998) El sufragio femenino en el Congreso Nacional: ideologías de género y ciudadanía en la 

Argentina (1916-1955). En Boletín del Instituto de Historia Argentina y Americana Dr. E. Ravignani. Tercera 

serie. Nº 16-17. 
119

 Valobra, A. (2008) Feminismo, sufragismo y mujeres en los partidos políticos en la Argentina de la 

primera mitad del siglo XX. En Amnis. Revue de civilisation contemporaine. Europes/Amériques. nº 8. 

Memoria Académica. UNLA-FaHCE. 
120

 Barrancos (2010) Mujeres en la sociedad argentina. Una historia de cinco siglos. Buenos Aires: 

Sudamericana. 
121

 Lobato, M. Z. (2005) Las socialistas y los derechos sociales y políticos de las mujeres, Argentina 1890-

1930. En Labrys, estudos feministas / étudesfeministes. 
122 Rey, A. L. (2011) Palabras y proyectos de mujeres socialistas a través de sus revistas (1900-1956). En 

Mora. Vol. 17. nº 1. Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  
123 Molyneux, M. (1986) No God, no Boss, no Husband: Anarchist Feminism in Nineteenth Century 

Argentina. En Latin American Perspectives. Vol. 13. nº 1. History. Published by Sage Publications. 



39 
 

Argentina (1916-1955) de Silvana Palermo
124

 como Maternidad, política y feminismo de 

Marcela Nari
125

. Ambas autores coinciden en afirmar que en general para una parte de las 

primeras feministas, la prioridad debía ser garantizar los derechos civiles para las mujeres, 

y una vez que ello se hubiera logrado, emprender la lucha por los derechos políticos. 

 Finalmente, para analizar el modo en que la Ley Sáenz Peña excluyó a las mujeres 

del sufragio, se pueden consultar, en primer lugar, Crear al sufragante. La universalidad 

masculina de la ciudadanía política en Argentina. La reforma electoral de 1912, de Waldo 

Ansaldi
126

. En este artículo, el autor explica ideas debatidas antes de la sanción de la Ley 

Sáenz Peña, en lo que respecta a cómo definir al ciudadano votante y porqué se excluyó a 

las mujeres. Por su parte, en La ciudadanía política femenina en la Argentina de la primera 

mitad del siglo XX: Aportes para una aproximación conceptual y recursos didácticos, 

Adriana Valobra
127

 también analiza la construcción de la ciudadanía política y la posición 

de las mujeres respecto de la misma, recorriendo desde el siglo XIX hasta el primer 

gobierno peronista. En El sufragio femenino en el Congreso Nacional: ideologías de 

género y ciudadanía en la Argentina (1916-1955) de Silvana Palermo
128

, la autora examina 

los argumentos utilizados para justificar la exclusión de las mujeres de la ley de sufragio de 

1912 y los posteriores proyecto de ley de sufragio femenino presentados a partir de 1916 

hasta 1947. Un análisis similar es el que realiza Silvana Palermo en Quiera el hombre 

votar, quiera la mujer votar: género y ciudadanía política en Argentina (1912-1947)
129

.  

*** 
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 A continuación haremos un recorrido por la historia del sufragismo en Argentina, 

donde se analizarán sus orígenes, sus principales exponentes, sus logros y limitaciones. 

También, analizaremos en qué medida el sufragismo argentino se vio influenciado por el 

sufragismo inglés y en qué elementos se vislumbra esa vinculación. 

 

 

4. El sufragismo en Argentina 

 El desarrollo del sufragismo en Argentina se ubica en el contexto de profundos 

cambios que vivió el país en materia política, económica y social. A partir de 1880 en 

Argentina comenzó una etapa caracterizada por el progreso, que en parte se explica por la 

integración del mercado argentino en la economía mundial. Según Luis Alberto Romero
130

, 

fue el Estado quien emprendió políticas tendientes a allanar el camino para que la 

Argentina pudiera participar del mercado internacional. Para ello, se acentuaron aún más 

las relaciones con Gran Bretaña (relaciones que databan de la época colonial y 

revolucionaria).  

 Fue así como el gobierno facilitó la llegada del capital británico a la Argentina. “A 

los rubros tradicionales –comercio, bancos, préstamos del Estado- se agregaron los 

préstamos hipotecarios sobre las tierras, las inversiones en empresas públicas de servicios, 

como tranvías o aguas corrientes y sobre todo los ferrocarriles”
131

. Serían los ferrocarriles 

uno de los factores clave para la exportación de la producción agropecuaria, en especial de 

ganado vacuno y de cereales
132

.  

 Por otra parte, el progreso también está vinculado con el crecimiento demográfico a 

raíz de la inmigración que resultó realmente masiva. En general, se trataba de inmigrantes 

europeos, procedentes en su mayoría de Italia y España
133

. Si hacia 1869 el porcentaje de 

extranjeros era de 11,5%, hacia 1914 la cifra estaba cerca del 30%
134

. Dicha inmigración 

generó un gran crecimiento urbano, principalmente de las ciudades más grandes como 
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Rosario y Buenos Aires. De acuerdo con Cattaruzza
135

, esto se debió a que pese a lo 

pensado por el gobierno, fueron muchos los inmigrantes que decidieron radicarse en las 

ciudades más que en las zonas rurales.  

 Este afluente inmigratorio contribuyó a la formación de una sociabilidad 

multicultural en un país que recientemente se había terminado de unificar geográfica y 

políticamente. Un país en el cual la clase dirigente buscaba mantenerse en el poder (incluso 

al recurrir a mecanismos de fraude electoral), acentuar el rol del Estado como institución y 

definir una identidad nacional propia, más allá de las expresiones culturales diversas traídas 

de la mano de los inmigrantes. Es decir, resultó evidente “la necesidad de hacer esfuerzos 

desde el Estado y desde los sectores letrados para integrar a la masa inmigratoria”
136

. Para 

lograr la integración de los recién llegados a la nación se recurrió, según Di Mare
137

 a dos 

factores: por un lado la educación y por otro lado a la literatura criollista, producida en 

grandes cantidades.  

 Por su parte, en el plano político, entre 1890 y 1916 el país pasó de tener un régimen 

conservador a tener un gobierno más democrático gracias a la sanción de la Ley Sáenz Peña 

en 1912. La reforma electoral benefició a los partidos minoritarios, en particular a la Unión 

Cívica, quién vivió un primer triunfo en las elecciones de 1912 y finalmente en las 

elecciones presidenciales de 1916, con la fórmula Hipólito Yrigoyen – Pelagio Luna. Con 

el triunfo radical de 1916 comenzó una nueva etapa caracterizada por las elecciones libres y 

democráticas, pero se vería abruptamente interrumpida por el golpe de Estado de 1930. 

  

-Orígenes y antecedentes: Los reclamos sobre el voto femenino 

 En lo que respecta al voto femenino, el mismo fue finalmente reconocido 

mediante la Ley 13.010 de Sufragio Femenino de 1947, la cual es el punto de 

culminación de un largo camino de lucha y reivindicación por los derechos políticos de 

las mujeres en la Argentina. Dicha ley recoge el esfuerzo de todo un proceso social 

previo, llevado a cabo por colectivos de mujeres y librepensadoras que, desde finales de 

siglo XIX, comienzan a cuestionar los roles de género tradicionales. En concreto, lo que 

en definitiva reclamaban era una revisión y modificación de la inequidad intrínseca de 
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esta asignación, y de las diferencias en el plano social, político, económico y jurídico, 

derivadas de ella.  

 Hacia fines del siglo XIX el término feminismo es usado por socialistas y 

librepensadoras de Buenos Aires como adherencia a las ideas que buscaban enfrentarse 

a la desigualdad de género y el sometimiento a una sociedad de jerarquía patriarcal. En 

efecto  será “El Partido Socialista, creado en 1896, [...] el primero en proponer el voto 

de las mujeres en la Argentina”
138

. En concreto, ya desde las últimas décadas del siglo 

XIX comenzó a desarrollarse el movimiento feminista en América del Sur. Este 

movimiento se inscribe en el contexto del desarrollo del movimiento a nivel mundial, y 

cómo se desarrollará a lo largo de este apartado, la influencia de lo que acontecía en 

otros países, especialmente Inglaterra y Estados Unidos, sirvió de influencia para el 

sufragismo local dado lo avanzado del movimiento sufragista en dichos países, en lo 

que respecta al grado de organización, métodos de acción y la gran visibilidad social y 

política. Sin embargo, según Femenías
139

 el feminismo en América Latina tuvo su 

propia impronta, producto de la historia latinoamericana y el modo en que las relaciones 

sociales se  desenvolvieron. De todos modos, en América del Sur el desarrollo del 

feminismo está íntimamente ligado a las contribuciones que realizaron mujeres 

inmigrantes que llegaban al país con ideas socialistas, anarquistas, pero también 

feministas
140

. 

 De a poco las mujeres habían avanzado sobre algunas áreas del espacio público 

tales como la educación y el trabajo, desde las cuales se les hizo más sencillo tomar 

conciencia sobre las dificultades y limitaciones que las restringían, respecto a la salud, 

el cuidado de los hijos, su lugar en la familia, la relación con su marido y su lugar en la 

sociedad. Si bien es cierto que aún no contaban con el derecho al voto, este era una sola 

de las tantas falencias en sus vidas. En general, la mayoría de las mujeres que formaban 

parte del movimiento sufragista eran aquellas que habían podido educarse y tener un 
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desarrollo profesional. Además, en general, pertenecían a los sectores medios altos o a 

la clase alta. 

 El derecho al voto no era la única demanda de las feministas, sino que también 

se sumaron reclamos sociales y civiles. En concreto, hacia comienzos del siglo XX el 

movimiento feminista perseguía los siguientes objetivos: “el derecho al acceso a la 

educación, la obtención de los derechos civiles, la obtención del derecho al sufragio, el 

mejoramiento de las condiciones de trabajo y la posición de las mujeres en el mercado 

laboral, y la protección jurídica de las trabajadoras”
141

. 

 Las limitaciones impuestas a las mujeres fueron legalmente reconocidas en el 

Código Civil redactado por Vélez Sarsfield y adoptado durante el gobierno del entonces 

presidente Sarmiento, en 1869. En dicho documento, basado en el código napoleónico, 

la mujer casada quedaba bajo el amparo del marido dado que ella era tratada como un 

ser inferior, cual si se tratase de un menor de edad
142

. De acuerdo con esto, la vida de las 

mujeres se veía muy limitada ya que debían contar con el expreso permiso de su marido 

para poder recibir educación y emprender actividades por fuera del hogar. Las mujeres 

tampoco podían ser testigos en juicios, “ni demandar ni ser demandada en los 

tribunales; y la patria potestad era ejercida únicamente por el esposo. Dándose la 

ridícula situación que  pese a ser capaz cuando era joven y soltera, se convertía en 

incapaz cuando se casaba, igualándola a los menores de edad y otros discapacitados”
143

. 

Lo único positivo para la mujer, fue que el código reconocía el derecho de la mujer a 

disponer, al igual que su esposo, de los bienes gananciales que adquirieran durante los 

años de casados. De esta manera, las mujeres vivían una situación contradictoria en la 

cual por un lado quedaban excluidas de la ciudadanía política, pero incluidas dentro del 

colectivo de la nación, a la que contribuían con su capacidad reproductora 
144

.  

 En el terreno político, la introducción de la lucha por el sufragio femenino se da 

en 1896, cuando es propuesto por el Partido Socialista. La exclusión de la ciudadanía no 
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condujo a las mujeres a apartarse de la vida pública sino todo lo contrario. Testimonio 

de ello son las numerosas publicaciones feministas dirigidas al público femenino a 

partir del siglo XIX, o que fueron creadas por asociaciones de mujeres. La realización 

de publicaciones formó parte del amplio accionar de las feministas en su afán por 

conseguir la igualdad de la ciudadanía, civil y política, con los hombres y de la 

participación de las mujeres “como productoras y consumidoras de bienes culturales en 

los diferentes ámbitos de la vida social”
145

. Como ejemplo de publicaciones podemos 

mencionar a la revista Nuestra Causa (publicada entre 1919 y 1921 y creada por P. 

Eyle) que fue un ícono entre las publicaciones feministas, dada la amplia variedad de 

temas que abarcaba, pero también dado que en ella participaron algunas de las 

feministas más destacadas de la época, como C. Grierson, Elvira Rawson y la poeta 

Alfonsina Storni, entre muchas otras
146

. Dichas activistas utilizaban las páginas de las 

publicaciones para presionar sobre la causa sufragista, como así también para opinar 

sobre el feminismo, y la realidad socio-política del momento. 

 En conclusión, es al activismo femenino, desarrollado ampliamente desde las 

últimas décadas del siglo XIX, al que se le debe el reconocimiento de dos leyes en favor 

de la mujer. Por un lado, en 1907 se logró la aprobación de una ley que protegía el 

trabajo de mujeres y menores de edad y por otro lado, aunque más tardíamente, en 1926 

se obtuvo la aprobación de los derechos civiles para las mujeres
147

.  

 

-Principales exponentes del sufragismo en el país 

 En este contexto, son varias las personalidades claves que marcaron las primeras 

décadas de feminismo en el país. A continuación mencionaremos a algunas de las más 

importantes y explicaremos sus contribuciones en la lucha feministas. En primer lugar, 

podemos mencionar a Cecilia Grierson, la primera médica graduada de la República 

Argentina. Con el fin de obtener la matrícula en la Universidad de Buenos Aires tuvo 

que elaborar una “defensa” escrita para que se le haga una excepción por el hecho de ser 

mujer. Todavía sin haberse graduado fundó la Primera Escuela de Enfermeras de 
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Argentina, como resultado de sus experiencias al enfrentar la epidemia de cólera en 

1886. Una vez obtenido su título, continuará con su vocación de profesionalizar el 

quehacer de la salud, siendo pionera en ramas como la kinesiología. Es importante 

resaltar que si bien existían limitaciones que dificultaban el acceso de las mujeres a los 

estudios superiores, algunas sí pudieron estudiar, como fue el caso de Grierson. 

Justamente, algunas de las primeras feministas fueron mujeres que pudieron seguir 

estudios superiores
148

 y bregaron por reformas para las mujeres, entre ellas el 

sufragismo. A partir del 1900 aumentó la cantidad de estudiantes universitarias 

femeninas en Argentina
149

. 

 Los antecedentes antes mencionados influyeron sobre Grierson para orientarse al 

activismo feminista
150

. En 1899 participó del Consejo Internacional de Mujeres (o 

International Council of Women, ICW). Debido a su activa participación en el mismo, 

Grierson fue nombrada vicepresidenta honoraria
151

. El ICW influyó sobre Grierson 

quien, un año más tarde, crea el Consejo Nacional de Mujeres, rama local de dicho 

consejo. La influencia del sufragismo inglés sobre Grierson es evidente, por ejemplo,  

ya que su participación en el Consejo Internacional de Mujeres en Londres, en 1899, 

repercutió en la perspectiva que la doctora adoptaría al regresar a la Argentina
152

. En 

efecto, si bien Grierson  consideraba que en el momento existían otras prioridades, 

defendía la lucha por el voto femenino y el activismo femenino en la consecución de ese 

y otros objetivos. La importancia del Consejo radica, entre otros factores, en que 

permitió recabar información sobre los distintos grupos de mujeres en Argentina, lo cual 

contribuyó a vincularlos entre sí y le dio más difusión a la causa feminista
153

.  
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 El Consejo Nacional de Mujeres incluía a diferentes organizaciones femeninas, 

entre ellas las de beneficencia
154

. Sin embargo, no tardarían en producirse conflictos 

dentro del Consejo entre Grierson (una de las 5 vicepresidentas del mismo) y Alvina 

Van Praet de Sala (presidenta del Consejo). Las dos sostenían y representaban visiones 

diferentes sobre la mujer, su rol, aquello por lo que debían luchar y cómo. Van Praet de 

Sala -así como muchas mujeres que integraron el Consejo- rechazaban ciertos 

elementos propios de los movimientos feministas de Estados Unidos y Gran Bretaña, 

como por ejemplo, su tendencia hacia el laicismo. Ellas reafirmaban que el Consejo 

“...no era radical, ateo y/o sufragista. Carolina de Jaimes, una de las 5 vicepresidentes, 

había señalado que el feminismo en Argentina no tenía conexión con el sufragismo. En 

Argentina las mujeres estaban trabajando hacia el futuro progreso civil y político; el 

Consejo Nacional de Mujeres en Argentina, ella dijo, nunca demandaría el voto de la 

mujer”
155

. Esta posición era compartida por aquellas integrantes del Consejo que hacían 

hincapié, más que nada, en las actividades caritativas que la organización llevaba a 

cabo.  

 Desde la perspectiva de  Vassallo
156

, el análisis del Consejo permite entender el 

grado de desarrollo del feminismo en el país. En efecto, el feminismo defendido por el 

Consejo fue más bien moderado e hizo hincapié principalmente en el derecho a la 

educación de la mujer como vía de acceso a futuros derechos. 

 Por su parte, Grierson mantenía una postura sumamente diferente. Luego de 

asistir al ICW, Grierson esperaba que mediante el accionar del Consejo se pudieran 

solucionar problemas económicos y sociales que padecían las mujeres. Para ello se 

necesitaba reformar el Código Civil. Además, Grierson no descartaba al sufragismo 

como objetivo, pero pensaba que primero deberían abocarse a lograr garantizar los 

derechos civiles y en una instancia posterior, dedicarse a la causa sufragista (la postura 

de Grierson era compartida por aquellas mujeres profesionales que integraban el 

Consejo). La posibilidad de obtener derechos políticos no parecía factible en un país 

donde ni siquiera el voto masculino era universal
157

. Para esto último habría que esperar 
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a la sanción de la ley 8.871 popularmente conocida como Ley Sáenz Peña, sancionada 

en 1912, la cual estableció el voto secreto, obligatorio y universal masculino
158

. 

 Las diferencias antes mencionadas, condujeron a que Grierson y otras mujeres 

del Consejo fundasen en 1902 una nueva organización llamada Asociación 

Universitarias Argentinas. Finalmente, Grierson terminaría por renunciar al Consejo ya 

que su fuerte activismo y vehemencia chocaban ante la pasividad e irracionalismo de 

muchas de sus integrantes, para quienes las actividades del Consejo debían limitarse a 

meras acciones de beneficencia. Según Nari
159

, aquellas mujeres que se consideraban 

verdaderas feministas querían demostrar que su accionar era diferente al de aquellas 

mujeres que se dedicaban solamente a la filantropía. 

 En 1910, Grierson presidió asimismo el Primer Congreso Feminista que revisó 

la situación de la mujer en materias educativas, jurídicas y cívicas. Ese mismo año, las 

feministas de la Asociación Universitarias Argentinas organizaron el Primer Congreso 

Femenino Internacional en Buenos Aires, en el contexto de la conmemoración de los 

100 años de la Revolución de Mayo. El carácter internacional del Congreso, que fue 

dirigido por Grierson, favoreció la participación de asociaciones y mujeres de diversos 

países
160

. Los principales debates del Congreso fueron acerca de los derechos de las 

mujeres, tales como educación y divorcio
161

. También en 1910 se reunió otro congreso, 

el Primer Congreso Patriótico de Señoras que reunía a las mujeres de los sectores 

conservadores. Si bien este congreso difiere de los otros mencionados anteriormente, 

deja en evidencia la importancia que los debates por el voto femenino despertaban en 

las mujeres de la época
162

.  

 La aparición de los primeros movimientos de concientización sobre los 

problemas de las mujeres en América del sur, ocurre simultáneamente con el desarrollo 

de la expansión de movimientos de trabajadores. De todos modos, no existía una plena 

coincidencia de intereses entre ambos fenómenos, dado que la causa de las mujeres no 
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siempre era plenamente compartida o defendida desde los movimientos de izquierda. Es 

esta situación la que permite entender porqué algunos años después de la creación del 

Consejo Nacional de Mujeres, las feministas socialistas y aquellas vinculadas al partido 

radical decidieron fundar sus propias organizaciones feministas. 

 En efecto, las nuevas ideologías que llegaron de la mano de los inmigrantes 

contribuyeron en diferente forma a la causa del feminismo. Respecto del partido 

socialista, este tenía en cuenta las necesidades de las mujeres y promovió su 

participación en la política
163

. Debido a esto, muchas mujeres militaron en favor del 

partido socialista
164

, también surgieron numerosas organizaciones de trabajadoras y 

además, desde el socialismo se fundó el Centro Socialista Femenino en 1902, “en el que 

se destacaron las hermanas Chertkoff, Fenia, Adela y Mariana [...] las jóvenes se 

tornaron socialistas y se casaron con prohombres del socialismo. Mariana lo hizo con J. 

B. Justo, Adela con Enrique Dickmann, y Fenia con Nicolás Repetto”
165

. 

 Entre los principales logros del Centro Socialista Femenino, Barrancos
166

 

destaca la promoción de los derechos de mujeres, especialmente de las obreras, y niños, 

la creación de la Liga de Educación Laica (además de otras organizaciones), el impulso 

de la primera ley sobre el trabajo femenino e infantil y la participación en la 

convocatoria al Primer Congreso Femenino, en 1910
167

. Por su parte, el anarquismo 

hizo hincapié en la liberación de los sectores más sojuzgados de la sociedad, donde 

además de los obreros se incluían las mujeres, es decir, que no hacían una distinción por 

género sino de clase. De todos modos, se desarrolló una corriente dentro del anarquismo 

que adhería a la causa específica de la emancipación femenina, y a la que se denominó 

anarquismo feminista
168

. 
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 Por otro lado, tenemos la figura de Elvira Rawson de Dellepiane quien fue la 

segunda médica graduada en la Argentina. Su lucha política también comienza 

vinculada al trabajo sobre la salud, siendo que organizó un hospital de campaña durante 

la Revolución del Parque en 1890. Desde ese momento se consolida como una activa 

militante de la Unión Cívica y luego de la Unión Cívica Radical. Rawson fundó el 

Centro Feminista, el cual daba apoyo a las mujeres y funcionaba como lugar de reunión  

para las feministas
169

. Si bien formó parte del Consejo Nacional de Mujeres, al trabajar 

como editora de su medio de prensa, se mantuvo firme en su compromiso feminista al 

retirarse cuando observó que el grupo se orientaba más hacia la beneficencia que a la 

lucha por los derechos de las mujeres. En este sentido, las posturas de Rawson y 

Grierson coincidían. 

 Este viraje tiene un anclaje en el devenir histórico de los espacios que podían 

ocupar las mujeres instruidas dentro de la sociedad hasta este momento. En una fecha 

tan temprana como 1823 fue creada la Sociedad de Beneficencia a cargo 

exclusivamente de mujeres y, hasta el advenimiento de estos feminismos, eran este tipo 

de asociaciones caritativas las que se ocupaban de la mayor parte de la educación 

femenina en Buenos Aires. Por este motivo, no es extraño que el Consejo las tomara 

como modelo a seguir por parte de la dirigencia más conservadora que comenzó a 

cooptar el espacio, pues la filantropía era la actividad que se pensaba apropiada para las 

mujeres cultas e instruidas.  

 El accionar de Grierson y Rawson marca un punto de inflexión ya que son ellas 

quienes entienden que la lucha por la igualdad debe trasladarse al terreno político y 

actúan en consecuencia. En este sentido, tanto Rawson como Grierson adhirieron a la 

Asociación Argentina de Libre Pensamiento (AALP), que se había fundado en 1905
170

. 

Esta asociación defendía la plena ciudadanía de las mujeres y la igualdad de derechos 

con los hombres. 

 Dentro de la actividad partidaria, empiezan a surgir múltiples organizaciones 

femeninas con el sufragio como bandera principal. Las socialistas, con Alicia Moreau 

de Justo a la cabeza, fundaron el Centro Socialista Feminista y la Unión Gremial 
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Femenina en 1902. Por fuera de lo estrictamente partidario, podemos destacar la 

fundación de la Asociación de Universitarias Argentinas (1904) y el Centro Feminista 

(1905), que surgieron como resultado del alejamiento del Consejo Nacional de Mujeres 

por parte de Grierson y Rawson, anteriormente mencionado.  

 También en 1905 se creó la Liga Feminista Nacional de la República Argentina 

–afiliada a la Alianza Internacional para el Sufragio de las Mujeres de Berlín– y 

también el Primer Centro Feminista del Libre Pensamiento, cuya principal figura fue la 

también médica Julieta Lanteri. Lanteri, italiana de nacimiento, marcó un hito histórico 

en nuestro recorrido: fue la primera mujer a quien se le permitió votar en elecciones 

municipales de Buenos Aires en 1911, gracias a que consiguió la ciudadanía y a que el 

llamado a los comicios omitía mención alguna al sexo como condición. Es decir, que 

aún no había una limitación legal para que las mujeres no votaran, cosa que cambiará 

con la ley Sáenz Peña. 

 En un intento de sentar un precedente jurídico, llevó su caso a la Justicia para 

contribuir con los esfuerzos de las sufragistas de las cuales formaba parte. Con este 

ejemplo, se observa uno de los primeros casos de análisis del concepto de ciudadanía al 

que aludimos antes: el Concejo Deliberante de Buenos Aires sostuvo que la ciudadanía 

era definida a partir del atributo de conscripción militar obligatoria. Al estar ésta 

circunspecta a los hombres mayores, la interpretación resultante era que la mujer, por 

definición, no podía ser considerada ciudadana. Ante este resultado, Lanteri pidió ser 

enrolada y hasta acudió al Ministro de Guerra y Marina. Todas sus peticiones fueron 

rechazadas. La radicalidad en la conducta de Lanteri hizo que algunos críticos, como 

Ernesto Quesada trazaran un paralelismo entre ella y E. Pankhurst
171

. 

 De todos modos, la lucha de Lanteri no terminó allí. En 1919 se postuló para ser 

elegida Diputada de la Nación por medio del Partido Feminista Nacional, partido 

fundado por ella
172

. En su alegato ante la Junta Electoral dijo que “la Constitución 

Nacional emplea la designación genérica de ciudadano sin excluir a las personas de mi 

sexo, no exigiendo nada más que condiciones de residencia, edad y honorabilidad, 
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dentro de las cuales me encuentro, concordando con ello la ley electoral, que no cita a la 

mujer en ninguna de sus excepciones”
173

.  El resultado fue esperablemente adverso: sólo 

cosechó 1730 votos de un total de 154.302 de los cuales, por supuesto, los votantes eran 

todos hombres. 

 Otra de las figuras destacadas del feminismo fue Elvira López también partícipe 

en la fundación del Consejo y quien en 1901 presentó su tesis doctoral titulada “El 

movimiento feminista”. En dicha obra López considera al feminismo como “un 

movimiento social que buscaba mejorar la situación económica y moral de la mujer, 

tendiendo a una igualdad entendido no como identidad sino como equivalencia y 

equidad en las relaciones sociales”
174

. Otro tema que López analiza en su tesis es la 

importancia de la educación de la mujer. Con ese fin, la autora cuestiona los 

fundamentos que manifestaban quienes se oponían a la educación femenina, así como 

también resaltaba el hecho de que debido dicha oposición en la práctica eran pocas las 

mujeres las que efectivamente podían educarse
175

. 

 Una de las figuras más importantes de la época fue Alicia Moreau de Justo. Sus 

aportes se destacan en materia de educación (realizó cuestionamientos al modelo 

educativo desarrollado por la generación del ‘80 y defendió el derecho a la educación de 

la mujer
176

), medicina y feminismo
177

. Su visión acerca del feminismo no se 

circunscribe simples planteos teóricos, sino que para ella el vehículo ideal para que las 

ideas se hagan carne en las mujeres era la educación. Para Moreau el feminismo 

ayudaría a las mujeres a tomar conciencia de las injusticias de su posición y obtener los 

derechos que les faltan
178

. Esto se complementaba con una idea de ciudadanía por 

etapas que implica una “conquista en etapas”, para que “el día en que consigamos 

nuestros derechos, puedan las mujeres ejercerlos con conciencia, deseen ejercerlos y lo 
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hagan para el bien de todos”
179

. En el caso específico del sufragio, esto se traduciría en 

unas primeras experiencias a nivel municipal, para luego pasar al provincial y así llegar 

por último al nivel nacional
180

. Con el fin de promover el sufragio femenino, Moreau 

recorrió el país y el continente americano. En efecto, tras regresar de su viaje por 

Estados Unidos en noviembre de 1919 y tras estar en contacto con las feministas del 

norte, su apoyo a la causa del sufragio femenino se intensificó
181

. Esto la condujo a 

crear y dirigir el Comité Pro Sufragio Femenino, que realizaría 2 ensayos de voto de 

mujeres.  

 A modo de cierre, es importante mencionar dos hechos  importantes para el 

feminismo-sufragista local. Uno de ellos ocurre en 1919, cuando el diputado radical 

Rogelio Araya presentó el primer proyecto de sufragio femenino en julio de 1919, que 

implicaba modificar la ley electoral para incluir a las mujeres. Finalmente, por iniciativa 

de distintas organizaciones feministas, en  marzo de 1920 se realizó el primer simulacro 

de voto femenino, en el que participaron cerca de 4000 mujeres
182

 en tanto electoras y 

algunas de las principales líderes del feminismo, como Lanteri, se presentaron como 

candidatas
183

. Dicha elección coincidió con las elecciones legislativas. El 20 de 

noviembre de ese mismo año, se realizó el segundo simulacro, el cual coincidió con las 

elecciones municipales
184

. Ambos ejercicios de votación persiguieron el objetivo, por 

un lado de instruir a las mujeres respecto de todo el procedimiento de votación, pero 

también poner en evidencia la capacidad de las mismas para desempeñar de forma 

similar a los hombres algo que hasta entonces tenían prohibido por ley
185

. 
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-Conclusiones 

 La lucha por el sufragio femenino constituye un proceso histórico social que 

conllevó muchas dificultades a las personas y grupos que lo llevaron adelante. La lucha 

por el sufragio involucró a muchas mujeres que, en definitiva y en su mayoría, nunca 

llegaron a ver los frutos de sus sacrificios.  

 En el caso de las sufragistas inglesas, su lucha se extendió en el tiempo y tras 

años de esfuerzo pudieron obtener el derecho a votar y ser elegidas, algunas mujeres a 

partir de 1918 y todas desde 1928 en adelante. A partir de ese momento, su acceso a la 

vida pública se vio facilitado legalmente, hecho que transformaría su lugar en la 

sociedad y la relación con los hombres. El derecho al voto, será una de las tantas 

victorias en materia de derechos que obtendrán las mujeres en las décadas venideras. 

 El caso del sufragismo inglés marcó un antes y un después dentro del feminismo 

y la historia de las mujeres, por algunos elementos que lo hicieron único. Tales como el 

radicalismo, el uso de la propaganda y los medios, el diseño de una campaña de 

marketing alrededor de su lucha y la consideración de sus líderes como heroínas y 

ejemplos para tantas otras mujeres. Su causa no pasó desapercibida e interpeló a 

políticos, el gobierno y la sociedad toda. 

 Si bien el sufragismo inglés sirvió de ejemplo e inspiración para algunas de las 

principales feministas argentinas mencionadas anteriormente, tal como Cecilia 

Grierson, la obtención del voto en nuestro país siguió un ritmo más lento que en el país 

sajón, debido a las particularidades del sufragismo local, que aunque similar, lo 

distinguen del inglés. Es más, en la Argentina, el derecho al voto femenino recién se 

conseguiría en 1947. Las causas de la dilación en esta conquista obedecen a un conjunto 

de factores entre los cuales señalamos: las posibilidades concretas de las acciones 

colectivas por parte de las sufragistas, las estrategias electorales de los partidos con 

poder de decisión, así como también la falta de acuerdo dentro de aquellas agrupaciones 

encargadas de institucionalizar la lucha social.  

 Por otro lado, en el caso inglés, el movimiento tuvo, durante mucho tiempo, una 

llegada masiva convirtiéndose en un movimiento de masas, mientras que en el caso 

Argentino no fue tan masivo en sus orígenes, y también tuvo momentos de mayor 

activismo y otros de menor desarrollo. Pese a ello, el activismo de las sufragistas 
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argentinas permitió algunos logros en materia legislativa, tal como se mencionó en 

apartados anteriores.  

 Otra diferencia con el movimiento inglés radica en los métodos de lucha, ya que 

las sufragistas en Argentina evitaron recurrir a métodos radicales o violentos, tal como 

eran utilizados por las suffragettes o sufragistas militantes inglesas. Las sufragistas 

argentinas preferían mecanismos más moderados e institucionales, y evitaron cualquier 

otro que pudiera obstaculizar sus objetivos
186

. Mirá la película Angeles con mandivula 

de hierro.  

 Por otro lado, dentro del movimiento sufragista en Argentina existían distintos 

grupos de acuerdo a su orientación ideológica: las feministas conservadoras, las 

feministas socialistas, las feministas radicales, las feministas independientes y las 

anarquistas. Estas diferencias eran muy marcadas y también jugaron en contra del 

movimiento, lo cual redujo su capacidad de presión como una unidad homogénea.  

 Una vez finalizada la Primera Guerra Mundial, muchos países -con Inglaterra a 

la cabeza- otorgaron finalmente el voto a la mujer, lo cual influyó sobre las 

organizaciones feministas argentinas, dado que se orientaron de lleno a la lucha por el 

sufragio femenino
187

. Sin embargo, la sanción de la ley no ocurrirá enseguida, sino tras 

décadas de luchas, en el marco del primer gobierno peronista. De todos modos, a finales 

de la década de 1920 las feminista podían festejar algunas victorias dado que obtuvieron 

algunos derechos para las mujeres
188

, como fueron la modificación de la legislación 

laboral para mujeres en 1924, la aprobación de la ley de derechos civiles para las 

mujeres en 1926, que igualaban jurídicamente a mujeres (excepto a las casadas) y 

hombres, y la obtención del sufragio a nivel municipal y/o provincial, según la región. 
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Capítulo 2: La revista Caras y Caretas 

 

 

 

1. Introducción 

 La revista Caras y Caretas nació a finales del siglo XIX en Argentina y perduró 

hasta 1941. Sus orígenes se sitúan en un contexto de multiculturalidad debido a la llegada 

masiva de inmigrantes, democratización y difusión de la prensa, en el cual Caras y Caretas 

desarrolló sus publicaciones y adquirió popularidad a nivel nacional. A continuación se 

desarrollará la historia de esta publicación, donde haremos hincapié en sus particularidades, 

información que nos servirá para entender el modo en que la revista abordó en particular el 

tema del sufragismo femenino. Este último tema se desarrollará en el capítulo 4. La 

elección de esta publicación como fuente de análisis responde a la importancia que tuvo la 

misma durante su época, debido, en parte, a sus particularidades, que serán presentadas en 

el desarrollo del capítulo. Pero principalmente, la elección responde al hecho de que esta 

publicación dada su enorme popularidad, sirve de termómetro con el cual contemplar el 

clima de época. En efecto, a medida que el fenómeno del sufragismo fue ganando más 

visibilidad e importancia, la revista lo incluyó con más frecuencia en sus páginas, lo cual es 

importante si recordamos que la revista no era una publicación feminista, sino una revista 

de variedades debido a lo diverso de los temas abordados en sus artículos.  

 A continuación se presentan los antecedentes de la revista y sus principales 

características. 

 

*** 

 

2. Antecedentes y orígenes de Caras y Caretas 

 Desde comienzos del siglo XX se asiste a una mayor circulación de información, 

fenómeno que según Di Mare
189

 se acentúa, en Argentina, a partir de 1916 con el aumento 

de las publicaciones de prensa. Según la autora:  

                                                             
189 Di Mare, ob. cit. 
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“Las publicaciones periódicas comenzaron a mostrar una significativa profusión de avisos 

comerciales, variedad de informaciones, imágenes y fotografías a color y de gran tamaño, y 

un servicio telegráfico organizado con corresponsales en Europa y América. Así mismo, el 

sector de la prensa ensayó diversas estrategias para desplegar la información y lograr 

circulación, lo cual le proporcionó popularidad entre los lectores”
190

.  

 Por su parte, respecto de la lectura, existían dos esferas diferentes: la esfera de la 

cultura masiva o popular y la esfera de la cultura restringida o erudita. El desafío era lograr 

crear un objeto de lectura que supere esos ámbitos restringidos, de forma tal de abarcar a un 

público más amplio
191

, fenómeno que se observa en el caso de la publicación Caras y 

Caretas. La misma estuvo vinculada -desde sus orígenes- a lo popular y masivo, lo cual le 

imprimió un carácter versátil que la hacía atractiva a personas de distintos sectores sociales; 

a diferencia de otras publicaciones que estaban dirigidas a un público más especializado. 

Además, la revista adoptó un formato moderno, y emuló a publicaciones extranjeras, en 

especial en lo que respecta a la inclusión de imágenes. En efecto, según Ana María 

Risco
192

, Caras y Caretas toma como modelo las publicaciones ilustradas extranjeras, ya 

sean europeas (Punch, Rire, Simplicissimus) o norteamericanas (como Harper’s Weekly)
193

.  

 Pero también pueden encontrarse antecedentes de la revista, en la prensa argentina 

del siglo XIX, la cual ha sido analizada, entre otros, por Garabedian, Szir y Miranda
194

. 

Estos autores sostienen que son numerosas las publicaciones argentinas del siglo XIX que 

comenzaron a utilizar imágenes, ya sea que fueran periódicos o publicaciones de humor 

satírico-político. Ello respondía a ciertos cambios como fueron la ampliación de la 

escolarización, las mejoras tecnológicas respecto de las técnicas de impresión y uso de 

imágenes y mayor demanda de información.  

  Como ejemplos de  medios de prensa que comenzaron a utilizar imágenes pueden 

mencionarse a La Gaceta Mercantil, publicada entre 1823 y 1851, la publicación satírica 

conocida como El Mosquito, surgida en 1863 y publicada hasta 1893. Un antecedente 
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más directo de Caras y Caretas lo constituye la revista Don Quijote, que también analizaba 

temas políticos e incluía artículos e imágenes con fines satíricos.  

 De acuerdo con Szir
195

, si bien hacia finales del siglo XIX en Argentina aumenta la 

prensa ilustrada, la misma era aún escasa en comparación con la prensa en general, en parte 

debido a  los elevados costos de producción en lo que respecta a la publicación de imágenes 

hacía que fueran pocas las publicaciones que incluían recursos visuales. Un segundo factor 

tiene que ver con los medios para conseguir imágenes en el lugar de los hechos. Esta 

práctica de enviar artistas sería superada por el uso extensivo del fotograbado hacia finales 

del siglo XIX y su inclusión en la prensa, lo cual dio origen al fotoperiodismo
196

 actual
197

. 

 En el contexto antes descrito, en Uruguay, nace la primera versión de Caras y 

Caretas, que duraría solo un año, entre 1880 y 1891. Esta primera revista fue fundada en 

Montevideo por el periodista y poeta español Eustaquio Pellicer y el dibujante alemán 

Charles Schutz
198

.  

 Según Seoane y Santa María
199

, tras el poco éxito de su creación, Pellicer viajó a 

Buenos Aires, donde recibió varias propuestas de trabajo. Una de ellas vino directamente 

de Bartolomé Mitre, quien le propuso “refundar Caras y Caretas en Buenos Aires como 

una revista ilustrada de actualidad, información general y crítica jocosa”
200

. Pellicer aceptó 

la propuesta y en 1898 nacía nuevamente Caras y Caretas, a la cual se sumaron otros 

inmigrantes españoles como el dibujante José María Cao, el dibujante y pintor español 

Manuel Mayol y el periodista argentino José Sixto Álvarez, más conocido por su 

seudónimo, Fray Mocho.  

 En general, las publicaciones de la época solían involucrarse de diversa forma en 

cuestiones políticas del momento. Respecto de las características de la prensa finisecular en 

Argentina se observa una marcada contrariedad, tal como explica Saítta
201

 quien afirma que 
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si bien la prensa “ha modernizado su aspecto formal y sus estrategias de interpelación de un 

público cada vez más amplio, funciona, simultáneamente, como una institución 

dependiente del sistema político por su forma de financiación, su personal, su perspectiva 

de supervivencia y su estilo”
202

. Es decir, que muchos de los primeros y principales 

periódicos de la época fueron creados y financiados por algún partido político. Como 

ejemplos se pueden mencionar a dos de los principales periódicos del momento, cuyos 

fundadores eran políticos: La Prensa, fundada por José C. Paz en 1869 y La Nación, 

fundada por Bartolomé Mitre en 1870, aunque existen otros casos.  

 Sin embargo, hacia finales del siglo XIX y con el avance de la inclusión de la 

publicidad en la prensa, comienza a cambiar la tendencia de que sean políticos quienes 

funden sus propios medios de prensa. Es así como la prensa comienza a independizarse de 

la esfera política, aunque ello no implicaba una completa desvinculación con la misma. 

Caras y Caretas es un ejemplo de publicación que si bien no fue fundada por algún 

político, se nutre de la política en sus páginas, aunque también de eventos sociales, 

literarios y artísticos. Respecto de la posición de la revista en relación con el régimen 

político del momento, Seoane y Santa María
203

 afirman que la revista era muy crítica con el 

gobierno
204

.  

 El hecho de que la revista no siga una determinada línea ideológica le dio mayor 

libertad en cuanto a su posicionamiento a la hora de tratar distintos temas. Pero por otro 

lado, también condujo a que la revista cayera a veces en contradicciones o posiciones 

antagónicas. Esto se ve claramente en lo que respecta a los artículos sobre mujeres y los 

cambios que viven en las primeras décadas del siglo XX, en particular el avance del 

sufragismo. Este y otros rasgos de la revista se desarrollarán en el siguiente apartado. 

 

*** 
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3. Caras y Caretas: una publicación de variedades y antagonismos 

 La revista carecía de un hilo ideológico marcado, y en cambio, oscilaba entre 

distintas posiciones. Desde las páginas de Caras y Caretas se presentaban temas políticos, 

y de actualidad, tanto del ámbito nacional como internacional, y presentados  en muchas 

oportunidades con un enfoque humorístico.  A través de su estilo de sátira política, la 

revista realizó constantes críticas al corrompido orden conservador
205

, vigente en el poder 

desde 1880.  

 Ciertos elementos diferenciaban a Caras y Caretas de otras publicaciones de la 

época, como eran por ejemplo, el frecuente uso de fotografías en cada una de sus 

publicaciones, así como también la constante referencia en sus páginas al “proceso de 

producción, circulación y consumo”
206

 de la misma revista. Es decir, que en la misma 

publicación se mencionaban datos referidos a la cantidad de copias vendidas (tanto en 

Buenos Aires como en el Interior del país), pero además, información sobre los productores 

de la revista, los escritores, dibujantes y fotógrafos estables de la redacción. Además del 

uso de las imágenes, el uso de las publicidades fue otro factor responsable de su éxito de 

ventas
207

.  

 En lo que respecta al carácter misceláneo de la publicación, el mismo permite 

entender la variedad de temas incluidos en sus páginas. Si bien no era una publicación 

feminista ni orientada específicamente el público femenino, a medida que las mujeres 

empiezan a ganar más protagonismo en el ámbito público, en especial las sufragistas, 

aparecen cada vez más notas sobre ellas. En las mismas queda reflejado el cambio en la 

actitud hacia el rol de las mujeres que se vive desde finales del siglo XIX y también en los 

primeros años del siglo XX.  

 Si bien la publicación también se distribuía en zonas rurales, “su circulación fue 

principalmente urbana y porteña”
208

. Esto se observa en el modo en que la revista refleja las 

tendencias y cambios que se viven en la ciudad, en definitiva,  según Rogers
209

, la revista es 
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una forma de representación de la ciudad y sus elementos más emblemáticos: cafés, calles 

ruidosas, espectáculos y la vida cultural, entre otros. También la revista tenía en cuenta en 

sus páginas a los personajes icónicos de la vida urbana, incluyéndolos en sus relatos 

marcadamente costumbristas
210

. 

 De acuerdo con la autora, la revista presenta una actitud crítica –desde el humor- 

sobre algunos de los pilares del conservadurismo (religión, moral, elitismo político) y se 

manifiesta con una tendencia más progresista. El carácter misceláneo de la revista responde 

al público variado al que apunta la revista, pero también a la diversidad de espectáculos y 

novedades que la ciudad ofrecía a sus habitantes, variedad de la cual la revista se hace eco.  

De esta manera, la revista responde a las demandas consumistas de los nuevos lectores, 

principalmente urbanos, con intereses diversos y ávidos de información actualizada
211

. 

 La necesidad de representar la heterogeneidad se saldaba con el uso de las 

imágenes, ya sea que estas fueran caricaturas, dibujos, fotografías o grabados, entre otras.  

Sin embargo, la originalidad de Caras y Caretas –respecto del uso de las imágenes- 

consiste, en que el semanario incluyó de forma masiva ilustraciones en cada una de sus 

publicaciones quincenales.  

  Respecto del público al que se dirigía la revista, Gamarnik
212

 coincide con 

Rogers
213

 en que la revista resultó atractiva para diversos sectores sociales, tanto altos, 

medios y populares. De esta manera, la publicación contribuyó a la “integración cultural”
214

 

de la amplia diversidad que había generado la inmigración masiva europea. Otro 

mecanismo utilizado para incluir imágenes por parte de la revista, fue el uso de caricaturas.  

 Teniendo en cuenta las características de esta publicación, en el siguiente capítulo se 

analizará el modo en que la revista abordó el tema del sufragismo y las perspectivas 

adoptadas frente al mismo. 

 

 

                                                             
210

 Lewald, A. E. (1961) An Introduction to the Literature on Buenos Aires and Its Inhabitants. En: The 

Modern Language Journal, Vol. 45, No. 4. (Fecha de consulta: 06-03-2019) (Acceso y disponibilidad en: 

https://www.jstor.org/stable/320592). 
211 Rivera, J. B. (1980) El escritor y la industria cultural. Centro Editor de América Latina. 
212 Gamarnik, ob. cit. 
213 Rogers, ob. cit. 
214 Ibíd., p. 210. 
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Capítulo 3: el sufragismo en Caras y Caretas 

 

 

1. Las mujeres en Caras y Caretas 

 La representación de las mujeres en la revista Caras y Caretas en un tema que no ha 

sido demasiado analizado. De todos modos hay 2 obras que la analizaron, por ello primero 

las revistaremos, indicando los límites y aportes de las mismas. Por un lado se encuentra el 

libro Imágenes de la Nación. Límites morales, fotografía y celebración de J. Fernández, A. 

Niedermaier, y B. Sznaider, 
215

 y por el otro el artículo Ni tan caras ni tan caretas. 

Representación femenina en el centenario, de M. R. Figari, M. M. Hovhannesian, y M. L. 

Sacchetti
216

.  

 En el libro se abordan temas sobre las mujeres de forma acotada pero como uno más 

de los tópicos mediante los cuales se puede mostrar las principales características de los 

cambios en la moralidad de la sociedad porteña hacia comienzos del siglo XX. Mientras 

que en el artículo se analizan algunos aspectos relacionados con la vida las mujeres y su 

representación en la revista. Este análisis es más que nada escueto y de tipo ensayístico. 

 En conclusión, en ambos textos se abordan distintos aspectos concernientes a las 

mujeres pero de forma más que nada general. Nuestro objetivo es profundizar dicho 

análisis,  para lo cual se analizará el modo en que la revista Caras y Caretas abordó temas 

relacionados con las mujeres, pero esto se realizará solo como marco general para 

adentrarnos en un tema específico que es el abordaje del sufragismo femenino por parte de 

esta publicación. Para realizar este análisis se incluirán extractos de la revista a modo de 

ejemplos ilustrativos de la explicación. De esta manera, en primer lugar se mostrará el 

modo en que las primeras notas dedicadas a las mujeres se limitaban a describir sus hábitos 

de vida y ocio, centrados en la vida familiar y reivindicando los roles tradicionalmente 

asignados a las mujeres. A comienzos del siglo XX, los cambios que ocurren en la situación 

de las mujeres, comenzaron ser cada vez más frecuentes en las páginas de la revista, 

mostrando el paulatino desarrollo de cuestionamientos sobre el lugar de las mujeres en la 

                                                             
215 Fernández, J., Niedermaier, A. y Sznaider, B. (2012) Imágenes de la Nación. Límites morales, fotografía y 

celebración. 1º ed. Buenos Aires: Teseo; Biblioteca Nacional. 
216 Figari, M. R., Hovhannesian, M. M. y Sacchetti, M. L. (2009) Ni tan caras ni tan caretas. Representación 

femenina en el centenario. III Jornadas de Humanidades. Área de Historia del Arte. Universidad Nacional del 

Sur. Bahía Blanca. 
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sociedad, así como del desarrollo incipiente de los planteos feministas en general y 

sufragistas en particular.  

*** 

 

-La mirada tradicional sobre las mujeres 

 En el siglo XIX, los avances en el desarrollo de teorías científicas –en especial el 

positivismo- sirvieron de marco explicativo de distintos fenómenos e incluso de la realidad 

social. En este sentido, desde la ciencia se explicaron las particularidades biológicas e 

incluso psíquicas entre hombres y mujeres; explicaciones que se utilizaron como 

justificación para avalar la conducta socialmente esperada de unos y otros. Como sostiene 

Nari
217

, de acuerdo con la ciencia, las características orgánicas de las mujeres las habían 

preparado para la continuación de la especie y por lo tanto debían abocarse al cuidado de 

sus hijos y familia. Esto las excluía de poder realizar actividades intelectuales como 

estudiar o trabajar fuera del hogar, dado que las mismas podrían comprometer su capacidad 

como procreadora. En este sentido, socialmente, se concebía que la salida laboral de las 

mujeres podría implicar la “degeneración de la raza”
218

, debido al esfuerzo que implicaba la 

extensa jornada laboral terminaría por afectar las funciones que las mujeres debían 

desempeñar como reproductoras del orden social. Si bien esta mirada sobre las mujeres no 

es exclusiva del siglo XIX, sino que era una concepción comúnmente aceptada desde hacía 

siglos, la fundamentación y el aval de estas ideas por parte de la ciencia las volvió, en cierta 

forma, socialmente incuestionables.  

 Cualquier idea contraria a esta visión tradicional –ahora científicamente justificada- 

se veía como un desafío a las conductas que la sociedad estipulaba para las mujeres y 

también para los hombres. Pero junto con una imagen tradicional de la mujer también se 

configura una imagen tradicional de familia, el “prototipo” de familia socialmente 

aceptable y esperable. En ella el marido trabaja y tiene autoridad, la cual que impone a su 

mujer e hijos, mientras que es la mujer la que debe encargarse de cuidar de los hijos y 

mantener feliz y contenido al marido. Muchas de las atribuciones de las mujeres casadas, 

                                                             
217 Nari, M. (1995a). La educación de la mujer (o acerca de cómo cocinar y cambiar los pañales a su bebé de 

manera científica). Revista Mora, N° 1, pp. 31-45. 
218

 Fletcher, L. (comp.) (1994) Mujeres y cultura en la Argentina del siglo XIX. Feminaria: Buenos Aires. p. 
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pero también las restricciones que las limitaban quedaron establecidas en el Código Civil 

de 1869, donde se estipuló la incapacidad de la mujer casada quien dependía de su esposo. 

En efecto, era él quien representaba a su esposa y por ende ella no podía, por ejemplo, 

realizar contratos, adquirir bienes ni siquiera tener la patria potestad sobre los hijos
219

. Sin 

embargo, sí tenían la obligación de ocuparse del cuidado del hogar y los hijos. 

 Por ejemplo, en una de las secciones de la revista denominada “Para la familia”, en 

la cual se presentan notas consideradas de interés para las mujeres de las familias 

argentinas. La importancia dada a la familia es destacada en la revista, así como el lugar 

que la mujer tiene en ella. En este sentido, la revista se hace eco de ciertos principios y 

estereotipos fundamentales de la sociedad, de acuerdo con los cuales la vida doméstica en 

el hogar es el centro de acción de la mujer. Es ella la encargada de organizarla y  mantener 

el orden.  Como mencionamos anteriormente, esta diferencia de ámbitos según el género, 

ya estaba presente desde el planteo de las teorías contractualistas y si bien, dichas ideas 

fueron discutidas por algunas autoras de tendencia feminista ilustrada, las mismas seguían 

aún vigentes hacia finales del siglo XIX.  

 En definitiva,  en  la sección “Para la familia”, se explica cómo cuidar a los niños, 

pero, curiosamente, en las imágenes que se incluyen, sólo se muestra a mujeres que por su 

modo de vestir o son las madres o son las nodrizas. En base a las imágenes podemos inferir 

que la nota está dirigida a mujeres de clases altas que o bien se dedicaban al cuidado de sus 

propios hijos o bien instruían a una niñera para que los cuiden por ellas. En ningún 

momento se hace referencia directa al padre, sino más bien se aclara que los cuidados 

adecuados de los bebés suelen ser una preocupación de las jóvenes madres.  
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Caras y Caretas, 1 de febrero de 1902, p. 56. 
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 El rol tradicional de la mujer como esposa, era frecuentemente retratado en los 

artículos de la publicación, al mostrar que se esperaba que la mujer tuviera como principal 

objetivo al matrimonio. Por ejemplo, en el siguiente texto se relata cómo una mujer rechazó 

a todos los candidatos de buena posición que se le  presentaron, finalmente se quedó soltera 

y debió buscar un trabajo. El único trabajo que pudo conseguir era malo, de lustradora de 

zapatos. El autor considera que fue una ironía del destino por humillar a aquellos buenos 

candidatos ya que debería haber elegido uno y formar una familia. Aunque implícita, la 

moraleja de este relato es advertir sobre las dificultades que enfrentan aquellas mujeres que 

carecen de su propia familia y de un hombre que les provea de sustento material y lo 

administre
220

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Caras y Caretas, 31 de mayo de 1902, p. 22. 
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 Como último ejemplo de la defensa del rol tradicional de la mujer reflejado en la 

revista, presentamos este artículo  de la sección “Para la familia”, titulado: “Consejos a una 

hija en la víspera de su matrimonio”. Aquí se presenta a un padre que aconseja a su hija 

respecto de sus labores como esposa. Entre los numerosos consejos que se incluyen 

destacamos los siguientes: el padre recomienda que la mujer casada debe tener en cuenta su 

vida interior y las relaciones sociales. En cuanto a la vida interior sus deberes son amar al 

marido y ganarse su afecto y con ello se podrá superar cualquier dificultad. Además, dice el 

padre, aunque esté triste debe mostrarse serena y alegre, nunca debe mostrar sus verdaderos 

sentimientos de tristeza o algún otro sentimiento negativo. La mujer debe ceder en todo, 

aceptar lo que quiere y dice su marido. Siempre ser coqueta y agradar a su marido.  

 En esta nota se reproducen algunas de las concepciones de género vigentes en la 

época. Por un lado, presenta a la mujer como la “encargada” del buen funcionamiento del 

hogar y de garantizar la felicidad del marido. Pero por otro lado, es el hombre el que 

también se impone en el ámbito doméstico, en este caso, representado a través de los 

consejos paternos. Los deseos de mayor libertad y capacidad de decisión que reclamaban 

las feministas y sufragistas, no solo se referían al ámbito público del que estaban vetadas, 

sino también del privado, organizado también de acuerdo con pautas de género. 
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-La nueva mujer: replanteos sobre el rol de las mujeres. 

 Ya desde finales del siglo XIX, se comenzaron a producir planteos respecto de la 

vida y la concepción sobre las mujeres. De pensar a la mujer como el centro del hogar, la 

familia y el consumo, se pasó a que algunas mujeres comiencen cuestionar esa situación, 

reclamen más vehementemente sus derechos, y desarrollen un involucramiento más activo 

y comprometido en los problemas de la vida social.  

 En ese contexto, paulatinamente, se fue reconociendo el derecho de las mujeres a la 

educación, derecho que las mujeres mismas fueron promoviendo a través del accionar de 

las organizaciones de beneficencia
221

. En efecto, la ley 1.420 de educación común 

promulgada en 1884 abarcaba a hombres y mujeres. Sin embargo, el propósito de la 

educación en las mujeres respondía a capacitarlas para que estén en mejores condiciones de 

ejercer sus funciones domésticas, en vez de prepararlas para tener un empleo por fuera del 

hogar. 

  Los reclamos que algunas mujeres realizaban por mayor participación en la vida 

social y política representaban un desafío a dicha concepción tradicional de la mujer. De a 

poco las mujeres iban ganando mayor presencia en el ámbito público, primero en 

instituciones de la sociedad civil, como aquellas de beneficencia y luego también en el 

ámbito educativo
222

. De esta manera, según Vassallo
223

, las mujeres en la Argentina fueron 

desarrollando una conciencia de género a través de su participación en instituciones de 

beneficencia. Sin embargo, las instituciones de beneficencia no fueron las únicas en las que 

se observó la presencia femenina, sino que se formaron diferentes organizaciones que 

respondían a la lucha por “la vigencia de derechos civiles o su ampliación y conquista de 

nuevos, por derechos gremiales y/o de asociación, por cuestiones profesionales, por 

                                                             
221 De Paz Trueba, Y. Las mujeres en el espacio público a fines del siglo XIX y principios del XX: un camino 
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Universidad de Santiago de Chile, Santiago, Chile. 
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mayores libertades para el ejercicio del periodismo, así como específicamente divorcistas, 

higienistas o sufragistas”
224

. 

 Además de las instituciones mencionadas, algunas mujeres optaron por participar de 

la política a través de ocupar cargos en algunos partidos políticos que así lo permitieron, tal 

como la UCR y el PSA
225

. Por ejemplo, en el caso del Partido Socialista, este fue uno de los 

primeros en defender la idea de que las mujeres tuvieran derechos políticos y fue el primer 

partido “en proponer el voto de las mujeres en Argentina”
226

. De esta manera, aunque las 

mujeres aún no podían votar, la participación de la vida pública desde las instituciones 

mencionadas en párrafos anteriores, les permitía proponer y tratar de conseguir mejoras 

para las mujeres. También desde el anarquismo
227

, se escucharon voces en defensa de 

mejoras para las mujeres. Sin embargo, este avance era lento y limitado porque eran muy 

pocas las mujeres que participaban de la vida pública en instituciones como a las que nos 

hemos referido antes.  

 Los cambios que comenzaron a ocurrir respecto a la forma de concebir el rol de la 

mujer también fueron retratados por la revista. En este sentido, el semanario se hará eco de 

eventos internacionales y nacionales que demuestran que las mujeres y su posición en la 

sociedad  cambiaron, ellas reclaman derechos, trabajo por fuera del hogar y el voto. Dichas 

transformaciones impactarán inevitablemente sobre la familia, la relación con el hombre y 

la forma de concebir a la mujer.  

 De todos modos, la revista no mantuvo una posición fija en relación con los 

cambios que ocurrían, sino que de sus páginas se desprende una posición contradictoria. 

Por momentos, la revista apoya algunos de esos cambios y los celebra, en parte por 

considerarlos inevitables, pero también justos para la mujer. En otros casos, la revista 

mantendrá una postura más bien tradicional, al cuestionar los cambios y  advertir sobre las 

consecuencias adversas de los mismos. En cierta forma, estos antagonismos de la revista 
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reflejan la crisis que los desafíos a los roles tradicionales de género representaron los 

planteos desde, principalmente, los feminismos en general y luego también los sufragismos.  

 En el siguiente artículo se menciona que ocurre con más frecuencia la tendencia a 

emplear a mujeres en distintos trabajos. De todos modos, el artículo aclara que los mismos 

deben ser acordes con el “decoro” y las aptitudes de la mujer, dado que -afirma el autor- las 

mujeres son más idóneas para trabajos que requieren paciencia y “método”. El artículo 

afirma, al concluir, que cada vez habrá más mujeres empleadas y sus lugares de trabajo 

serán parecidos a tertulias.  

 En este caso, si bien no se hace una valoración negativa del trabajo femenino, se ve 

implícita la concepción de la división del trabajo por género, donde se concibe que ciertos 

trabajos son aptos para mujeres debido a las cualidades biológicas que ellas poseen. De 

todos modos, la referencia a los ámbitos laborales femeninos como tertulias deja entrever 

que al emplear mujeres, más que un trabajo serio,  el mismo terminará pareciéndose más a 

una reunión social. En la práctica, las mujeres pertenecientes a la clase obrera sí trabajaban 

también por fuera del hogar.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Caras y Caretas, 25 de agosto de 1900, p. 20. 
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 Por otro lado, los debates en torno al proyecto de ley de divorcio favorecieron que 

se comenzaran a producir planteos sobre la situación de las mujeres. En efecto, en el año 

1901 el diputado Carlos Olivera presentó un proyecto de divorcio vincular, que sería 

finalmente rechazado en 1902. Pese a ello, el proyecto constituye un hito en la historia de 

laicización del Estado argentino y su separación de la Iglesia Católica
228

. El proyecto de ley 

generó un intenso debate político y a nivel social, del que se hizo eco Caras y Caretas, 

además de muchos otros medios de prensa.  

 Quienes apoyaron el proyecto (entre los que se cuentan el Partido Socialista y el 

Centro Socialista Femenino) afirmaban que la ley serviría de ayuda a aquellas mujeres -y 

sus hijos- que atravesaban dificultades al interior de un matrimonio. Por otro lado, quienes 

se oponían a la ley de divorcio (principalmente de religión católica) sostenían que la misma 

atentaba contra el matrimonio en cuanto unión de por vida entre hombre y mujer, lo cual 

generaba la decadencia de dicha institución y perjudicaría a las mujeres que al divorciarse 

ya no tendrían la “protección” del marido. Esto se explica porque al contraer matrimonio, la 

mujer tenía menos derechos civiles que una mujer viuda o sin casarse. En el marco del 

debate de la ley, las mujeres se involucraron ya sea al brindar su apoyo o bien rechazar la 

misma. A continuación incluimos una serie de ejemplos tomados de la revista para ilustrar 

algunas de las reflexiones aportadas respecto del matrimonio y el divorcio, y el modo 

contradictorio en que el semanario se manifestó al respecto. 

 Por ejemplo en este artículo se comenta el proyecto de ley de divorcio, propuesto 

por el diputado Olivera. Según el autor, este proyecto de ley afecta la paz de los hogares 

porque las personas casadas comenzaron a hacerse planteos respecto del matrimonio. Por 

ejemplo, las mujeres solteras se plantean que si se aprueba la ley, ellas no tendrán garantías 

de que el hombre se quedará a su lado. Ante esto, el autor propone una posible solución: 

que el hombre a punto de casarse firme un documento mediante el cual renuncia a recurrir a 

la ley Olivera una vez casado. 

 El artículo no es concluyente respecto a qué postura adoptar frente al proyecto de 

ley, y presenta algunos pros y contras de la aplicación de la misma. 
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Caras y Caretas, 15 de septiembre de 1900, p. 18. 

 

 

2. El sufragismo en Caras y Caretas  

 Tal como vimos en los apartados anteriores, la revista se hizo eco de la presencia, 

aunque muy limitada, de las mujeres en la vida pública, ya desde finales del siglo XIX. Si 

bien en ciertos artículos se remarcaban como positivos algunos de los cambios que ellas 

vivían (por ejemplo el trabajo de la mujer fuera del hogar), en otras notas dichos cambios 

eran claramente condenados por considerarlos un desafío inaceptable a los roles sociales 
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tradicionales. Respecto de la posibilidad de que las mujeres pudieran votar, la revista 

también presentó una postura ambivalente que quedó reflejada en algunas de sus 

publicaciones. A continuación abordaremos el modo en que la revista incluyó el tema del 

sufragismo en sus páginas. Para esto, nos centraremos en algunos momentos que en la 

revista aparecen como importantes, tal como fueron la creación del Consejo Nacional de 

Mujeres, el contexto de debates que generó la promulgación de la ley de sufragio de 1912, 

el impacto de ciertos eventos internacionales sobre el sufragismo local (como el sufragismo 

británico o la Primera Guerra Mundial), y los primeros ensayos de sufragismo femenino en 

Argentina 

  

 

El Consejo Nacional de Mujeres 

 El Consejo Nacional de Mujeres de Argentina fue fundado en 1900 por iniciativa de 

Cecilia Grierson y estaba integrado por mujeres de clase alta (algunas de las cuales había 

participado de asociaciones de beneficencia), pero también de mujeres profesionales y/o 

con una carrera universitaria, de clase media-alta. El Consejo nació como filial del Consejo 

Internacional de Mujeres, a cuya reunión Grierson había asistido en 1899. Dicho Consejo 

tenía otras ramas en diferentes países y dichos consejos nacionales estaban orientados 

principalmente al sufragismo. A diferencia de estos, el Consejo en Argentina tenía una 

impronta diferente ya que Grierson y muchos otros miembros consideraban que para este 

Consejo la prioridad no debía ser la obtención del voto femenino “dado que ni siquiera 

había aún sufragio universal masculino”
229

.  

 De acuerdo con Grierson, primero era necesario realizar reformas y mejoras a la 

calidad de vida de las mujeres, garantizándoles el ejercicio de los derechos civiles. Una vez 

que se hubieran logrado dichas reformas, estarían dadas las condiciones para considerar 

desarrollar la campaña por el voto femenino. Además, Grierson planteó la necesidad de 

revisar el Código Civil y lo que este estipulaba para las mujeres. Sin embargo, sus 

propuestas no fueron apoyadas por completo por parte de otras mujeres que participaban 

del Consejo. De todos modos, el Consejo tuvo una labor destacada durante el Primer 

Congreso Femenino Internacional de la República Argentina, celebrado en el marco del 
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centenario de la Revolución de Mayo, en mayo de 1910 (en paralelo se organizó el Primer 

Congreso Patriótico de Señoras, que tenía una tendencia conservadora
230

). Entre muchas 

otras, una de las resoluciones del Primer Congreso Femenino Internacional fue promover 

en el futuro la lucha por la igualdad de derechos políticos para las mujeres. De todos 

modos, la promoción de las reformas civiles seguían siendo una prioridad y los planteos 

sobre el voto femenino seguían generando aún más disenso que consenso, incluso entre las 

mismas participantes del Congreso
231

. Por ende, el tema del sufragio era un proyecto muy a 

futuro. En definitiva, según Valobra
232

, predominó una tendencia gradualista respecto al 

camino a emprender en la lucha de los derechos femeninos. 

  En este artículo de la revista, se explican los orígenes del Consejo Nacional de 

Mujeres como filial nacional del Consejo Internacional de Mujeres. Se aclara que este 

organismo internacional no tiene el objetivo de conseguir el voto femenino sino nuclear 

organizaciones de beneficencia y promover mejoras en las condiciones de las mujeres, en 

especial el avance de la educación. También se destaca que el consejo se formó gracias a 

Cecilia Grierson, quien había asistido al consejo internacional en Inglaterra y al volver creó 

el consejo nacional, donde era la 1ra vicepresidenta. Finalmente, en esta nota se reivindica 

como positivo el esfuerzo de las mujeres del Consejo Nacional de Mujeres a promover 

mejoras para las mujeres, y en especial el fomento de la educación para las mujeres 

argentinas. Queda claro, tal como habían insistido algunas de las primeras feministas, como 

Grierson, que la prioridad de estas primeras organizaciones femeninas y de algunas 

feministas era conseguir reformas civiles para las mujeres y no el  sufragio femenino. 
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-La ley Sáenz Peña de 1912 

 Para entender cómo se llega a la aprobación de dicha ley, es necesario retrotraerse a 

1880, año en que comenzó a gobernar el denominado “orden conservador”
233

. El mismo se 

caracterizaba por la permanencia de un único partido en el poder (sistema comúnmente 

conocido como UNICATO), el llamado Partido Autonomista Nacional (PAN), la 

inexistencia del libre juego entre partidos políticos y el escaso interés de la población en 

participar de la política. Pero a estos factores, se sumaba la tendencia permanente del 

partido gobernante a recurrir al fraude electoral para perpetuarse en el gobierno. Es decir, 

que si bien los derechos civiles estaban vigentes y eran respetados por el régimen político, 

los derechos políticos se encontraban bastante limitados, dada la presencia del fraude 

electoral aplicado mediante varios mecanismos.  

 En ese contexto, desde finales del siglo XIX y más aún desde comienzos del XX, 

distintas voces comenzaron a cuestionar del régimen político oligárquico  la corrupción, el 

caudillismo y la falta de partidos políticos organizados
234

. Dichos elementos garantizaban a 

la elite gobernante su permanencia en el poder y permitían que sólo una ínfima parte de la 

población pudiera votar
235

. Ante esto, el entonces presidente Roque Sáenz Peña y su 

ministro Indalecio Gómez presentaron tres proyectos que modificarían el modo en que se 

ejercía el poder hasta el momento
236

. Su proyecto de reforma electoral se planteó con el 

objetivo de “garantizar el sufragio y crear al sufragante”, mediante el fin de las prácticas 

electorales fraudulentas, la instauración de mecanismos [...] que permitan y garanticen el 

desarrollo regular de los comicios, sin coerción ni violencia en el acto electoral, y el 

fomento de la organización y el accionar de los partidos políticos orgánicos”
237

. Según 

Romero
238

 el sector reformista dentro de la clase dirigente estaba convencido de que la 
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implementación de reformas en el plano electoral no modificaría su rol predominante en el 

poder. 

 En su momento, el proyecto generó un fuerte debate en torno a todo lo que 

implicaba el mismo, en especial acerca de a quiénes se les permitiría votar. Los grupos que 

estaban en debate eran los llamados minoritarios: extranjeros, indígenas y mujeres. 

Finalmente, la ley Sáenz Peña de 1912 terminará por desconocer el voto femenino. Aunque 

posteriormente se presentarán varios proyectos de ley de sufragio femenino (en 1916, 

1922, 1925 y 1929), estos serán rechazados
239

.  

 La ley estipuló que el padrón civil se basaría en el militar, de esta forma quedó 

determinado que sólo los hombres podían votar. De esta manera, la ciudadanía política 

quedaba definida por la noción de masculinidad, lo que la volvía excluyente para con las 

mujeres. La ley creó al sufragante, y ese sufragante era hombre
240

. Esta creencia permitió la 

sanción de la ley de sufragio universal en 1912, que garantizaba la obligatoriedad, la 

universalidad y el secreto del voto masculino.   

 Años antes de la aprobación de dicha ley, Julieta Lanteri ya había desarrollado un 

importante accionar tendiente a cuestionar la negación del voto a las mujeres. En 1911 

pudo participar de “las elecciones de representantes de la ciudad de Buenos Aires –en esa 

ocasión se permitió votar a los extranjeros y como tal pudo participar”
241

. Luego se  

presentó una demanda ante la justicia, alegando que en el texto constitucional no se hacía 

una prohibición explícita del voto femenino, pero sí se exigía para poder votar el ser 

ciudadano y por ende ser conscripto. Pese a su insistencia, no le fue permitido realizar el 

servicio militar y por ende ser considerada ciudadana con derechos políticos. 

 En la siguiente nota se explica el ingreso de Julieta Lanteri al sufragismo. En el 

artículo se destacan como positivos tanto la actitud como los objetivos de Lanteri de 

conseguir el voto, y su logro de poder votar en las elecciones municipales. La nota es 

anterior al pedido de Lanteri de ser incorporada al servicio militar y respecto de esto, el 

autor afirma que en caso de no tener éxito en su objetivo debería organizar un movimiento 

sufragista y discutir con el ministro del Interior Indalecio Gómez. La mención a Gómez no 
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es de menor importancia, dado que fue Gómez
242

 uno de los coautores de la ley Sáenz Peña 

y quien defendió la ampliación de la participación popular en la política
243

, ampliación que 

de todos modos excluyó a las mujeres. La sugerencia la revista de una discusión intensa 

(“altercados de mil demonios”
244

, en términos de la revista) entre Lanteri y Gómez creemos 

que implicaría debatir los fundamentos sobre los que se asentó la exclusión de las mujeres 

del padrón electoral y por ende del sufragio. 

 En el artículo se afirma de manera no explícita  que el accionar de un movimiento 

sufragista organizado podría generar conflictos o enfrentamientos en el ámbito político y/o 

social, lo cual creemos es una alusión al comportamiento de las sufragistas más radicales 

británicas. En Argentina, en lo que respecta a las feministas y luego también a las primeras 

sufragistas, no se sentían identificadas con los métodos de lucha violentos dado que 

pensaban que en realidad podrían perjudicar su causa más que beneficiarla
245

.   

 Por otro lado, la mirada más positiva de la revista hacia el sufragismo en esta nota 

creemos que tiene que ver con el contexto de cuestionamiento al sistema electoral que se 

vivía en el marco de los debates sobre la posibilidad de la ampliación del sufragio. Es una 

constante en la revista la inclusión de notas e incluso caricaturas cuestionando y 

presentando de forma sarcástica a políticos del régimen conservador. Además, el mayor 

protagonismo público que había ganado Lanteri no pasaba desapercibido. Ella fue una 

pionera respecto del voto femenino, dado que logró poder obtener la ciudadanía y votar en 

las elecciones municipales del 26 de noviembre de 1911
246

. Este hecho marcó un hito en la 

historia del sufragismo en Argentina y situó a Lanteri como una de las figuras más 

destacadas en la promoción del sufragio femenino en el país. 
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 Sin embargo, los artículos sobre el sufragismo femenino no siempre tenían una 

mirada positiva al respecto. En este artículo titulado: “Chafalonía. El voto femenino”, la 

caricatura constituye claramente una crítica hacia la posibilidad del voto femenino. En ella 

se muestra a diferentes mujeres y el modo en que cada una votaría según sus sentimientos e 
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intereses personales, así como también según la edad que tienen y la clase de pertenencia. 

En ningún momento se menciona que alguna de ellas votaría teniendo en cuenta a la 

política o el bienestar del país. 

 El mismo título del artículo implica una mirada despectiva y descalificadora hacia el 

voto de la mujer ya que chafalonía es definida por la Real Academia Española como 

“objetos inservibles de oro y plata para fundir”
247

. El término es un mexicanismo que suele 

usarse reducido (chafa) para referirse a cualquier cosa de mala calidad. La perspectiva 

planteada en esta nota comparte los lineamientos de la corriente masculinista sobre el 

sufragismo inglés (presentada en el capítulo 1). Esta corriente reúne aquellas 

interpretaciones sobre el sufragismo inglés según las cuales el mismo es visto como un 

desafío o desviación al orden socio-político vigente. Además, desde esta interpretación los 

autores recurren a estereotipos para reafirmar una mirada peyorativa sobre las mujeres y su 

potencial capacidad como votantes.  
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 A partir de la promulgación de la ley Sáenz Peña en 1912, la actitud de la revista 

ante la posibilidad del voto femenino es a veces negativa o incluso contradictoria. Por 

ejemplo, en esta nota titulada “Las mujeres y las elecciones”, se explica que pese a no haber 

podido votar, a lo largo de la historia las mujeres han tenido un importante papel en la 

política. A su vez, también se mencionan los casos de mujeres que influían en las 

elecciones en el siglo XVIII, acercándose o vinculándose con los políticos para que voten 

en favor de los que ellas querían. En el artículo se considera que ellas hacían esto movidas 

por intereses particulares y no por intereses políticos. Por ende, desde esta perspectiva se 

las presenta como no aptas para ejercer el voto. Sin embargo, la participación de las 

mujeres en la política, aunque muy limitada por no contar con el sufragio, estuvo lejos de 

guiarse por motivos personales o individuales.  

 Tal como mencionamos en páginas anteriores, desde el siglo XIX las mujeres 

organizaron diferentes tipos de asociaciones que perseguían fines de bienestar social y 

educativo, así como también ocuparon cargos menores en algunos partidos políticos. Desde 

estos lugares, buscaron conseguir mejoras en la calidad de vida de las mujeres, así como 

también asegurar la igualdad de derechos civiles y en un futuro también los políticos. 

Parece en esta nota, que los argumentos presentados intentan justificar la exclusión 

deliberada de las mujeres por parte de la Ley Sáenz Peña del ejercicio de los derechos 

políticos. En definitiva y tal como sostiene Valobra: “esa ley impuso un nuevo límite a las 

mujeres pues, si bien intentaba contener la creciente conflictividad política y social […] 

evidenciaba que quienes hegemonizaban el poder estaban dispuestos a hacer una reforma  

que excluyera a las mujeres al anudar el derecho al sufragio con el deber del servicio 

militar. Las mujeres no podían reclamar un derecho por un deber que no cumplían”
248

. 
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-Los sufragismos en el mundo. El sufragismo británico y el argentino.  

 

 En la nota titulada El feminismo de los millones, se describe una asociación 

sufragista de USA llamada The Equal Franchise Society e integrada por mujeres muy ricas 

que usan métodos pacíficos a diferencia de las suffragettes de Londres. En el artículo se 

resalta como a diferencia de sus pares radicales inglesas, las integrantes de esta asociación 

recurren a lo que el autor considera métodos más apropiados para las mujeres y más 

efectivos, como por ejemplo la persuasión. Con dicho fin, la asociación organizó una 

exposición de cuadros de artes de mujeres famosas que a lo largo de la historia 

desempeñaron un papel importante en la política. El autor de la nota concluye afirmando 

que pese al origen aristocrático de las jóvenes de esta asociación, han decidido reclamar por 

el sufragio femenino. El autor concluye que esto es un indicio de los cambios que se viven 

en esta época. 
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 Como explicamos en la primera parte del capítulo 2, el accionar del sufragismo 

inglés giró en torno a las medidas adoptadas por las dos principales organizaciones que se 

había formado (nucleando a otras): la Unión Nacional de Sociedades Sufragistas (o 

NUWSS por su nombre en inglés, National Union of Women’s Suffrage Societies) de 

tendencia moderada, y la Unión Social y Política de Mujeres (o WSPU por su nombre en 

inglés, Women’s Social and Political Union), de tendencia radical. Las integrantes de esta 

segunda organización fueron denominadas Suffragettes por la prensa sensacionalista de la 

época, la cual cuestionaba su accionar basado en métodos más bien radicales y violentos
249

. 

 De acuerdo con Evans
250

, el método radical de las sufragistas radicales encontró su 

fuente de inspiración en las técnicas de los anarquistas pero también en el movimiento 

nacionalista irlandés. Esto explicaría, según dicho autor, porque dichos métodos violentos 

no fueron usados por sufragistas de otros países pero sí, por las inglesas. Algunos de tales 

métodos consistían en arrojar piedras al Parlamento, la residencia del Primer Ministro o 

alguna otra institución destacada como forma de llamar la atención. Tras lo cual, las 

militantes involucradas solían ser detenidas por la policía y terminaban encarceladas.  

 En la nota siguiente se comenta sobre una manifestación de sufragistas radicales 

inglesas, que arrojaron piedras a las ventanas del Ministerio de Guerra y tras lo cual fueron 

detenidas por la policía. En una de las fotografías de observa a Christabel Pankhurst, líder 

de la rama radical. A diferencia de la nota anterior donde el sufragismo es considerado 

como un fenómeno característico de esta época y aceptado como tal, en este caso, el autor 

considera de forma negativa lo ocurrido, valoración común por parte de la revista ante el 

accionar radical de algunas sufragistas. 
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Caras y Caretas, 6 de enero de 1912, p.18. 
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Caras y Caretas, 6 de enero de 1912, p. 20. 

  

 La mirada descalificadora sobre las sufragistas radicales es una constante en 

aquellos artículos sobre el sufragismo. En esta otra nota, el autor plantea que es algo 

beneficioso que en Argentina no haya sufragistas que generen caos, pero sí hay mujeres 

laboriosas y estudiosas. Menciona el caso de una de ellas que se graduó de contadora. 

Aunque implícito, claramente el autor hace este comentario descalificativo del sufragismo 



93 
 

ya que tiene en cuenta el accionar de las sufragistas radicales inglesas, las suffragettes. Sin 

embargo, resulta paradójico que reivindique la educación y el trabajo femenino, cuando en 

la época la educación superior estaba limitada para las mujeres. En conclusión, en general 

los artículos que estamos presentando son condenatorios con el sufragismo radical británico 

porque consideran que sus métodos violentos no aportan nada positivo a la causa. Pero a 

diferencia de esto, las notas mantienen una visión más positiva sobre el caso argentino, en 

parte porque es muy incipiente y son pocas las mujeres que adhieren inicialmente a la causa 

sufragista. En general, las mujeres que reclamaban por mejores y derechos hacían hincapié 

en los civiles y no en los políticos. Por otro lado, el sufragismo en el país no tenía ni tendrá 

en las décadas siguientes un componente tan radicalizado como en el caso inglés. 

 En efecto, si bien a comienzos del siglo XX en Argentina no existía ninguna ley al 

respecto,  Barrancos
251

 afirma que el ingreso a las universidades estaba prohibido a las 

mujeres. De esta manera, aquellas que deseaban seguir estudios superiores, muchas veces 

encontraban rechazos y limitaciones para poder acceder a la misma.  
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Caras y Caretas, 18 de mayo de 1912, p. 78. 
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 Algo similar al artículo anterior se plantea en esta nota, donde el autor considera al 

feminismo como sinónimo de sufragismo. En la publicación, el autor defiende el 

feminismo, pero le generan vergüenza algunos episodios del feminismo europeo en los 

cuales se recurre a la violencia. De esta manera, se hace una solapada alusión a las 

sufragistas radicales inglesas, cuyo accionar generaba desconfianza y temor ante la 

posibilidad de que fueran tomadas como ejemplo a seguir. Incluso algunos sectores 

feministas más moderados recelaban de las suffragettes y la efectividad de sus métodos.  

 El autor afirma que las feministas de Argentina se abren paso mediante el estudio y 

el trabajo, al intentar convencer pacíficamente sobre su posición. Es interesante resaltar el 

hecho de que el autor reconoce como las mujeres comenzaron a participar de la vida 

pública primero mediante las actividades de beneficencia y que en la actualidad su 

presencia se observa en distintas actividades y trabajos por fuera del hogar. De esta manera, 

antes de poder votar, las mujeres en Argentina ya desde el siglo XIX encontraban en esas 

actividades una forma de participar de la vida pública y de involucrarse en temas políticos, 

incluso a veces prestando su apoyo tanto a “movimientos (políticos o sindicales) como en 

partidos”
252

. A partir de involucrarse en esas formas de participación de la vida pública, las 

mujeres pudieron seguir cuestionando situaciones que consideraban injustas a su condición, 

reclamar derechos y difundir sus ideas, fundando en algunos casos, sus propios medios de 

prensa
253

.  

 Finalmente, el autor concluye la nota destacando como importante el hecho de que 

en  la Argentina las mujeres no usan medios inapropiados a su condición de mujer, sino que 

en sus reclamos mantiene su delicadeza y su dignidad. Aquí está presente nuevamente una 

perspectiva de género respecto a lo que se considera que una mujer puede y debe o no 

hacer.  
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 De los distintos eventos internacionales que mencionamos anteriormente, la Primera 

Guerra Mundial fue uno de los que más repercutió sobre la causa de las sufragistas. Tal 

como explicamos en el capítulo 2, la guerra no solo afectó el modo en que las sufragistas se 

posicionaron respecto de las clases dirigentes de sus países sino que también se modificó el 

modo en que las sufragistas comenzaron a ser percibidas socialmente. En efecto, según 

Evans
254

, las sufragistas apoyaron el esfuerzo bélico de sus respectivos países, lo cual 

afectó el sentido internacionalista del movimiento. Pero también, el hecho de que muchas 

mujeres participaran de la guerra, tanto en el frente bélico pero más que nada en el frente 

interno, hizo que socialmente se reevaluaran las ideas que se tenían respecto a la 

posibilidad de que las mujeres trabajen por fuera del hogar, continúen estudios superiores e 

incluso puedan votar. 

 En el contexto de la Primera Guerra Mundial, la postura de la revista hacia el 

sufragismo sufre un cambio al adoptarse una tendencia más tolerante y comprensiva de la 

lucha sufragista, siempre y cuando no implicara métodos de lucha violentos. Por ejemplo, 

en esta nota se menciona al cuerpo de policía femenina de Londres que cuida a mujeres y 

niños, y que se creó como resultado de la labor de las sufragistas y sus reclamos por 

derechos.  
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 En este artículo también se vislumbra mayor tolerancia y aceptación hacia el 

sufragismo. En la nota se afirma que pese a las críticas que sufren, actualmente las 

sufragistas pasan por un período de gran actividad. Dice que se ha tratado de humillar a las 

valientes sufragistas. A su vez también se destaca que las mujeres han tenido un lugar 

destacado en la historia de Inglaterra, especialmente algunas de sus reinas. La mujer inglesa 

es consciente de las dificultades económicas del medio en que vive y por ende asume una 

misión social, todo esto la lleva a la lucha y explica porque emprende la lucha por el voto: 

para modificar leyes de las que depende su vida y la de su familia.  

 También se afirma que la lucha por el voto tiene sentido en Inglaterra porque allí el 

feminismo existe “de hecho” dado que en las calles se ve a mujeres desempeñando distintas 

profesiones, así como en fábricas e industrias. Pese a ello, se aclara que la mujer inglesa no 

es “marimacho” ni abandona el hogar, sino que por el contrario, lo venera y a su familia. 

Las sufragistas no debieran ser burladas, sino que su lucha debería ser la de todas las 

mujeres, “puesto que no aparta del hogar, sino que extiende su influencia, lo amplifica”.  

 El hincapié en la valentía de las mujeres inglesas está presente a lo largo de toda la 

nota: “Las mujeres han tenido una intervención definitiva en la suerte de Inglaterra, han 

representado un papel social que no tuvieran entre nosotros, que no conocemos caracteres 

femeninos férreos, duros, violentos u decididos como los de sus antiguas reinas. Nuestra 

tradiciones aún en los momentos más heroicos es de Santas o de Patriotas”
255

. Esta frase 

resulta llamativa respecto del cambio en la perspectiva de la revista ante el sufragismo. Este 

cambio de perspectiva respecto a la mujer fuera del hogar se acentuó en el contexto de la 

Primera Guerra Mundial, tal como afirmamos en párrafos anteriores, debido a su 

incorporación al mundo laboral e incluso su participación en el esfuerzo bélico. En ese 

contexto, la posibilidad de que las mujeres trabajen e incluso lleguen a votar fue 

reconsiderado de forma positiva, en especial en los países involucrados en la guerra
256

. Por 

otro lado, la revista tiene una mirada un tanto peyorativa respecto de las mujeres destacadas 

de la historia, dado que ese lugar está reservado para aquellas destacadas por motivos 

religiosos o en el marco de eventos “patriotas”. De esta manera, la revista deja de lado 

como importante el accionar de aquellas mujeres, muchas de ellas las primeras feministas, 
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quienes ya desde finales del siglo XIX se han destacado por luchar por mejoras para las 

mujeres. Tal como explicamos en el capítulo 2, mujeres como Cecilia Grierson, Elvira 

Rawson, Julieta Lanteri, Elvira López y Alicia Moreau entre otras, marcaron un antes y un 

después en la historia aunque por métodos más bien pacíficos, a diferencia de sus 

congéneres inglesas de la época. Sin embargo, su desempeño parece no tener la misma 

importancia para la revista la cual no las menciona a ellas ni sus logros al considerar a las 

mujeres destacadas del país. 

 Finalmente, también en la revista se plantea que quizás a las sufragistas radicales las 

perjudicaron sus métodos violentos, pero si se mira la historia inglesa, todo lo que el pueblo 

ha conseguido ha sido por medio de la violencia y las marchas. En ese momento la Sra. 

Pankhurst y su hija Christabel apoyan a la causa bélica y que si bien ahora se reconoce su 

labor sufragista, será en el futuro cuando más sean reconocidas “como precursoras de la 

conquista de los derechos femeninos”
257

. Es llamativo cómo en el contexto de la guerra, el 

accionar violento de las sufragistas radicales, tan cuestionado por la revista en artículos que 

presentamos antes, es ahora considerado como un mal necesario, un mecanismo sin el cual 

no hubieran alcanzado sus metas y por ende se minimiza su aspecto negativo. Desde esa 

perspectiva, la revista termina por defender a las sufragistas radicales.  
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 En la siguiente y última nota que analizamos, se reivindica la participación 

femenina en la guerra y cómo la misma demuestra, según el autor, que las mujeres merecen 

tener los mismos derechos que los hombres. 

 El artículo explica que pese a que antes de 1914 las mujeres inglesas generaban 

importantes disturbios, al reclamar por sus derechos (lo cual refiere implícitamente a las 

sufragistas radicales),  una vez iniciada la guerra ellas se abocaron a contribuir con la 

nación. El autor afirma que al participar de la guerra, tanto en el frente interno como en el 

bélico, las mujeres en parte se masculinizan, pese a lo cual siguen conservando algo de 

feminidad
258

.  

 También se reflexiona respecto a la situación de las mujeres una vez terminada la 

guerra. En la nota se sostiene, que luego de la guerra y por su desempeño en la misma, las 

mujeres serán merecedoras y por ende recompensadas con algunos de los cambios que 

habían reclamado en cuanto a derechos. El autor concluye, que por los esfuerzos realizados 

en la guerra, la mujer merece los mismos derechos que los hombres.  

 Tal como se analizó en profundidad en el capítulo 2, en su análisis sobre el lugar de 

la mujer en la guerra, David Mitchell
259

 considera que fue justamente su participación en la 

misma la que explica la posterior aprobación del voto femenino en Inglaterra en 1918. 

Mientras que Holton
260

 considera que el mérito de la obtención de la ley se debe más que 

nada al accionar de los movimientos sufragistas.  

 De todos modos, en la nota, no se hace mención de qué ocurriría respecto de los 

derechos políticos en Argentina. Es decir, el autor afirma que debido a su valiente 

participación en la guerra, las mujeres inglesas deberían obtener el derecho al sufragio. De 

esta manera se da por entendido que el derecho al voto, más que un derecho es una especie 

de recompensa o reconocimiento. Si bien no está expresado de forma explícita, parece 

bastante limitado el apoyo al sufragio femenino por parte de la revista, dado que a 

diferencia de las sufragistas inglesas, sus congéneres argentinas no se vieron involucradas 

en ningún conflicto bélico ni desempeñaron trabajos antes reservados sólo para los 

hombres. Si bien, no se menciona en esta nota a las argentinas, por la perspectiva adoptada 

respecto de las inglesas podemos inferir que el sufragio sigue sin ser considerado como un 
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derecho que las mujeres también debieran tener, sino como una retribución que deben ganar 

por su contribución al país. Resulta evidente, como más allá de cierta mirada positiva que 

encontramos en algunos artículos respecto del sufragio femenino, en esta nota, el autor no 

deja de lado los estereotipos y condicionantes de género sobre el lugar de las mujeres y lo 

que socialmente se esperaba de ellas. 

 

 

Caras y Caretas, 14 de diciembre de 1918, p. 171. 
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Caras y Caretas, 14 de diciembre de 1918, p. 175. 

 

 

  -Ensayos de sufragismo en Argentina 

 Los dos simulacros de sufragio femenino realizados en 1920 no pasaron 

inadvertidos por la revista, aunque su presencia en las páginas tampoco fue demasiado 

notoria. En esta nota, la revista se limitó a comentar que se iba a realizar un simulacro, 
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destacando la “originalidad” de dicho evento e incluyó la circular redactada por la Unión 

Feminista Nacional respecto a los motivos del simulacro.  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Caras y Caretas, 6 de marzo de 1920, p. 17. 
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 Por su parte, en la siguiente nota, la revista solo incluye una foto del ensayo, donde 

se destaca como las mujeres participantes cumplen de forma “seria” con su cometido. Es 

llamativo como dicho calificativo está entrecomillado en la nota, dando a entender que en 

realidad no es serio, que carece de importancia. Si bien no se aclara, se puede inferir que 

dicho comentario refiere al carácter de simulacro del evento y su falta de efectividad real en 

la política nacional. Respecto del segundo simulacro, no se encontraron referencias en la 

revista, lo cual en cierta forma no sorprende dado que los resultados oficiales del segundo 

ensayo no fueron recogidos por la prensa
261

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Caras y Caretas, 13 de marzo de 1920, p. 47. 

                                                             
261

Lavrin, A. (2005) El feminismo en el cono sur. En Lavrin, A. Mujeres, feminismo y cambio social en 

Argentina, Chile y Uruguay. Santiago: Ediciones de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos. 



109 
 

 De todos modos, la actitud de la revista hacia estos ensayos se entiende mejor si se 

analiza la entrevista realizada a Lanteri meses antes del primer ensayo. En efecto, en dicha 

entrevista, la revista deja entrever que las frustraciones de su vida personal/amorosa, 

condujeron a Lanteri a orientarse a la política, minimizando así la importancia de su lucha 

por los derechos políticos
262

. Además, desde el artículo se plantea que su candidatura a las 

elecciones de ensayo no tiene apoyo social y que ella queda expuesta a sufrir el 

“ridículo”
263

. 
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 Mediante estas caricaturas, también se expresa una postura contradictoria de la 

revista ante la posibilidad de que las mujeres pudieran votar. En la primera caricatura, una 

mujer que parece estar haciendo campaña por el voto, es conminada a votar, pero por un 

hombre, quien es capaz de renunciar a cosas valiosas (“dinero”, “la mano de mi hijo”), pero 

no a perder las elecciones ante una mujer.  

 Por otro lado, en la segunda caricatura se observa a un grupo de sufragistas quienes 

afirman que sus obligaciones son, primero el voto y luego la cocina. En esta caricatura la 

revista reafirma la importancia de que pese a que las mujeres puedan llegar a votar, no 

deberían olvidar su función en el hogar. Esta imagen refiere al temor de quienes se oponían 

al voto femenino alegando que la participación de las mujeres en la vida política conllevaría 

a  su masculinización y por ende terminaría afectando a la vida doméstica, la organización 

de género y las jerarquías de roles. Por otro lado, tampoco podemos dejar de lado el hecho, 

explicado en apartados anteriores, referido a la concepción sobre la maternidad que 

defendían algunas feministas, alegando que el ejercicio de dicha maternidad y su función 

social las hacía merecedoras de todos los derechos
264

. Es decir, que la mirada tradicional 

respecto de la mujer en el hogar, no era completamente cuestionada en su totalidad, ni 

siquiera por las propias mujeres. En definitiva, ambas caricaturas constituyen una crítica 

respecto de la posibilidad de las mujeres de votar, solo meses antes de la realización del 

primer simulacro electoral. 
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Caras y Caretas, 17 de enero de 1920, p. 22. 
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 Capítulo 4: Conclusiones 

 

El sufragismo se  gestó durante décadas hasta conformarse como un movimiento 

afianzado y con protagonismo social y político. Tanto en Estados Unidos como en Europa, 

el sufragismo fue un fenómeno que inició paulatinamente a partir de grupos de mujeres que 

tímidamente buscaban insertarse en la sociedad y superar los límites que el patriarcalismo 

imponía. Es así como algunas mujeres comenzaron a desafiar esas restricciones que las 

reducían al hogar, las tareas domésticas, el cuidado de los hijos y la contención del marido. 

Durante siglos la sociedad patriarcal occidental justificó las diferencias entre 

hombres y mujeres al recurrir a diversos razonamientos. Por un lado, en general, se 

fundamentaban esas diferencias con explicaciones de base biológica, según la cual, la 

naturaleza misma de hombres y mujeres les imprimían características diferenciales que 

generaban que cada uno debiera dedicarse a actividades específicas y exclusivas. En esa 

división, la mujer quedaba irremediablemente recluida en el hogar y cualquier intento de 

superar esto era visto como un desafío y conllevaba que se pensara que la mujer se estaba 

“masculinizando” o que  intentaba invadir la esfera exclusiva del hombre. Tanto la 

Ilustración como la Revolución Francesa sirvieron de marco a algunos intelectuales para 

plantear la posibilidad de pensar a las mujeres como posibles ciudadanas con derechos, los 

mismos derechos que los hombres
265

. Por otro lado, desde el concepto de género
266

 

podemos comprender las diferencias entre las esferas privada y pública, en tanto 

construcciones socio-culturales, y el modo en que tanto a hombres como a mujeres se les 

habían asignado históricamente atribuciones, deberes y derechos que los definían como 

tales.  

A partir del siglo XIX fue cuando los debates y reclamos de mujeres se  extendieron 

aún más y cobraron notoriedad, principalmente en países como Estados Unidos y algunos 

de Europa occidental como Inglaterra. En esos primeros grupos, el principal derecho que se 

reclamaba era el del sufragio, lo cual condujo a que estos grupos feministas fueran 
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llamados directamente sufragistas. De todos modos, también reclamaban otros derechos 

para las mujeres, pero el del voto era el principal. 

El caso inglés fue de suma importancia dado el grado de organización que 

desarrollaron las distintas agrupaciones sufragistas, y el impacto que tuvieron en la 

sociedad inglesa y en otras agrupaciones sufragistas de diversos países. Por estas razones, 

consideramos que fue uno de los más trascendentales y paradigmáticos en la historia del 

sufragismo y que sirvió de referencia para el sufragismo en nuestro país. Esto se debe a que 

por un lado, los reclamos y la forma de organización del sufragismo inglés despertaban 

interés, por el otro, el accionar de aquellas sufragistas más radicales generaba rechazo y por 

parte de quienes se oponían a otorgar el voto a las mujeres, pero incluso entre las mismas 

sufragistas locales. 

En Argentina el movimiento feminista de finales del siglo XIX y las primeras 

décadas del siglo XX tuvo características propias dado que no consideraba el derecho al 

voto como una prioridad en su lista de reclamos, sino que priorizaba la obtención de 

derechos civiles y sociales y luego en una segunda etapa los derechos políticos. En efecto, 

algunas mujeres entre ellas algunas feministas defendían la idea de concebir a la 

maternidad como una función social, en tanto formaban a los futuros ciudadanos. Por 

consiguiente, esta función las hacía merecedora de los mismos “derechos civiles, sociales y 

políticos”
267

 que los hombres. 

Por otro lado, a diferencia del caso inglés, en el caso argentino las mujeres no 

estuvieron organizadas tan masivamente desde el comienzo del siglo XX sino que será 

recién a mediados de siglo cuando el sufragismo alcance su pico de organización, 

masividad y visibilidad, en el marco del peronismo. Pero a comienzos del siglo XX la 

situación era muy diferente. El feminismo comenzó a desarrollarse de la mano de algunas 

mujeres destacadas, tales como Cecilia Grierson, Julieta Lantieri o Elvira Rawson. Fueron 

ellas y otras pocas las que desde su lugar comenzaron a impulsar la causa feminista, al 

reclamar por derechos, en especial el de estudiar y trabajar. El desarrollo individualizado 

que el feminismo tuvo en Argentina ralentizó el desarrollo del movimiento, su eficacia y 
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fuerza, pero de todos modos no pasó desapercibido en la sociedad, en la que despertó 

reacciones dispares, tanto de rechazo como de apoyo.  

Caras y Caretas, en tanto semanario ilustrado fue testigo del avance de la 

urbanización en el país y demás transformaciones que se acentuaron entre las últimas 

décadas del siglo XIX y las primeras de XX, entre ellas las que ocurrieron en la vida de las 

mujeres. El análisis de la revista nos permitió comprobar que la misma no fue ajena a las 

contradicciones del momento sobre los cambios que atravesaba la causa de las mujeres, y la 

revista también avanzó y se volvió más tolerante con la misma. En efecto, pudimos 

observar cómo al comienzo del siglo XX los artículos referidos a las mujeres, eran más bien 

escasos y respondían a la lógica de género imperante en la sociedad patriarcal del 

momento. Por ende dichos artículos versaban sobre temas domésticos, sobre cómo ser 

buena ama de casa, esposa y madre.  

De a poco, se incluyeron otros artículos referidos a mujeres que se insertaban en el 

mundo laboral ante lo cual la revista inicialmente se ubicó en una posición tradicional, al 

manifestar lo peligroso y negativo de permitir a la mujer incorporarse al ámbito exclusivo 

del hombre. Paulatinamente la revista cambió su posición ante la mujer trabajadora, al 

reconocer esto como algo positivo siempre y cuando no descuide lo que se consideraba 

como su ámbito principal, el doméstico. 

Respecto del tema del sufragismo, las notas incluidas sobre el mismo procedían 

principalmente de países extranjeros donde tales movimientos estaban más desarrollados y 

organizados, como Inglaterra, Estados Unidos y Francia. En cambio, en Argentina el 

movimiento era modesto y reciente  y, por lo tanto, son pocas las notas que pudimos 

encontrar para este período. De todos modos, al analizar distintos temas internacionales 

relacionados con el sufragismo, pudimos observar el modo en que la revista los toma en 

consideración para luego resaltar aquellos elementos positivos o negativos para el propio 

desarrollo del sufragismo en Argentina.  

Por otro lado y en relación con este tema la revista también pasó del rechazo a la 

aceptación aunque con algunas limitaciones. En este sentido, inicialmente se cuestionó la 

importancia de los movimientos sufragistas, en especial el inglés, que era el cual el 

semanario analizaba con más frecuencia. A medida que se avanza en el siglo XX la revista 

comenzó a observar más positivamente la labor de las sufragistas, siempre y cuando no 
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recurrieran a métodos violentos, (tal como lo hicieron las denominadas suffragettes, es 

decir, las sufragistas radicales inglesas). Se reconocían sus logros en materia de derechos y 

hasta se aceptaba que las mujeres merecían un trato más igualitario con el hombre. De igual 

manera se consideró al feminismo-sufragista en Argentina, siempre que no implicara 

ningún tipo de violencia o accionar radical. Para la revista, la comparación entre las 

sufragistas inglesas y las argentinas, terminaba siendo beneficiosa para las argentinas. 

Debido a que de las inglesas se consideraba positivamente su grado de organización y sus 

reclamos, como para ser tenidos en cuenta. Pero, de las inglesas también se cuestionaba su 

radicalismo, el cual era considerado como contraproducente porque, desde esta mirada, 

afectaba el desarrollo y la credibilidad de la causa. En comparación con las inglesas, las 

sufragistas argentinas no recurrían a la violencia, lo cual era reconocido desde la revista 

como positivo y admirable.  

El clima de democratización generado a partir de la promulgación de la Ley Sáenz 

Peña en 1912 queda expresado en las páginas de la revista, donde se pueden observar 

artículos en los que se realiza una valoración más positiva del nuevo rol que la mujer 

buscaba desempeñar, mediante el estudio, el trabajo o la causa feminista-sufragista. Esto se 

observa en el aumento considerable de artículos dedicados a las mujeres y sus nuevos roles, 

así como a la valoración positiva sobre los mismos.  

Por otro lado, a raíz de la participación de las mujeres inglesas en la Primera Guerra 

Mundial desde las páginas de la revista, se incluyen notas en las cuales se afirma las 

restricciones de derechos a las mujeres ya no tenían demasiada lógica. En cierta forma se 

dio a entender que su paso por la guerra las hizo merecedoras, casi indiscutiblemente, de 

los derechos que habían reclamado, en especial los políticos, como ocurrió en el caso 

inglés.  

Si bien este estudio de la revista se realizó de manera acotada, tanto en el tema 

como respecto al período abordado, consideramos que en su carácter de trabajo inédito, el 

mismo ha contribuido a conocer aún más la historia del famoso semanario, en especial en 

un área que ha sido poco estudiada. En efecto, dado que a partir de la década de 1920 

comienza un período de mayor desarrollo en lo que concierne al sufragismo en 

Argentina
268

, quisimos analizar el período anterior de forma tal de poder observar cómo se 
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fueron gestando algunos planteos y formas de organización femenina, que tendrán una 

mayor participación en el período siguiente. 

Esperamos que esta aproximación sirva de estímulo para continuar con la reflexión 

sobre el sufragismo,  sus límites y alcances en el país, así como de otros temas relacionados 

con la historia del feminismo, el cual actualmente pasa por una etapa de suma actividad y 

goza de mayor reconocimiento social. 
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